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— En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 16 y 01 del miércoles 13 de agosto de
2008:

Sr. Presidente. — La sesión está abierta. 
1. Izamiento de la bandera nacional

Sr. Presidente. — Invito a la señora senadora Marina Riofrío a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto. 

— Puestos de pie los presentes, la señora senadora Riofrío procede a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos).

 2. Texto unificado: Homenaje al Libertador General don José de San Martín
Sr. Presidente. — En la reunión de labor parlamentaria celebrada ayer, se acordó rendir
homenaje al Libertador General don José de San Martín.

Por Secretaría se dará lectura del texto unificado.
Sr. Secretario (Estrada). — El texto unificado dice que el Senado de la Nación declara que rinde
homenaje al cumplirse el 158° aniversario del fallecimiento del Libertador General don José de
San Martín el día 17 de agosto, recordando su genio militar y su amor por la Patria. 
Sr. Presidente. — En consideración el tratamiento sobre tablas. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
— Se practica la votación. 

Sr. Presidente. — Aprobado. 
En consideración en general. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— Se practica la votación. 
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 1

 3. S-2623/08:  Homenaje al artista plástico Pérez Celis 
Sr. Presidente. — En igual sentido, se acordó rendir homenaje al artista plástico argentino Pérez
Celis y expresar nuestro pesar por su fallecimiento recientemente acaecido, el 2 de agosto de este
año.Obra sobre el particular un proyecto presentado por la senadora Giusti, quien tiene la
palabra. 
Sra. Giusti. — Señor presidente: acordamos no hacer discursos en estos homenajes, pero no
puedo menos que mencionar la importancia que tuvo en las artes plásticas de la Argentina y de
Latinoamérica el maestro Pérez Celis, cuyo nombre era Celis y su apellido Pérez, pero adoptó
ese apellido como nombre artístico. 

Pérez Celis hizo escuela en la plástica de la Argentina, Latinoamérica y Europa,
falleciendo hace pocos días, víctima de una larga y cruel enfermedad. En consecuencia, quería
expresar este reconocimiento.
Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
Sr. Presidente. — Aprobado.

En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— Se practica la votación.



13 de agosto de 2008 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 6

2Ver el Apéndice.

3Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 2 
4. S-2584/08: Homenaje a la memoria del senador nacional (m.c.) José Jaritonsky

Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Parrilli. 
Sra. Parrilli. — Señor presidente: está en Secretaría el homenaje al senador nacional (m.c.) José
Jaritonsky
Sr. Presidente. — Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Estrada). — El texto dice que el Honorable Senado de la Nación expresa su
pesar por el fallecimiento del senador nacional (m.c.) José Jaritonsky ocurrido en la Ciudad de
Buenos Aires el 2 de agosto próximo pasado y le rinde el correspondiente homenaje en este
recinto.
Sr. Presidente. — En consideración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— Se practica la votación.

Sr. Presidente. — Aprobado.
En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia. 3

Tiene la palabra la señora senadora Parrilli.
Sra. Parrilli. — Señor presidente: quisiera que me brindaran unos pocos minutos para referirme
a la figura del senador (m. c.) José Jaritonsky, que falleció el 2 de agosto y cumplió sus 93 años
el 8 de julio.

Quiero recordar que fue el primer senador por la provincia del Neuquén, además de un
activo militante radical. Se inició en el radicalismo; después, estuvo en la UCRI con Arturo
Frondizi; también, con el doctor Allende; fue concejal por Zapala y participó como convencional
en la redacción de la primera Constitución de la provincia del Neuquén. 

De la figura del señor senador (m. c) José Jaritonsky, quiero destacar su vitalidad y la
gran lucidez que tenía a sus 93 años. De hecho, estuvo visitándonos en el mes de mayo y nos
dejó diferentes proyectos de ley para impulsar mi provincia. Además, tenía un fuerte
compromiso con las convicciones democráticas. 

Por otra parte, también dejó una enseñanza muy grande, porque pese a sus 93 años,
estaba compenetrado perfectamente con todo lo que ocurría en el país. De hecho, estuvimos
charlando sobre los acontecimientos vividos durante el mes de mayo. Realmente, su aporte fue
muy emotivo  ya que, como militante radical, estuvo plenamente de acuerdo con la concertación
y con esta posibilidad histórica que los argentinos teníamos para sacar al país adelante.

Por lo tanto, quiero solicitar un fuerte aplauso para este senador de mi provincia, que
hasta último momento estuvo luchando por los valores democráticos del país. (Aplausos).
Sr. Presidente.— Tiene la palabra el señor senador Lores.
Sr. Lores. — El bloque del Movimiento Popular Neuquino adhiere a este homenaje al señor
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senador (m. c.) José Jaritonsky, recientemente fallecido. 
Cabe destacar que fue senador por la provincia del Neuquén, representando a la UCRI,

la Unión Cívica Radical Intransigente, entre 1951 y 1961. Además —como bien dijo la senadora
Parrilli—, fue convencional constituyente en la Convención que redactó la Constitución del
Neuquén luego de transformarse el territorio nacional en provincia.

5. Asuntos Entrados. Mensajes solicitando acuerdos
Sr. Presidente.— De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento, la
Presidencia informa que se ha dado cuenta en el sitio de Intranet de la lista de asuntos ingresados
hasta la fecha, a efectos de que, eventualmente, los señores senadores se sirvan formular las
manifestaciones que estimen pertinentes.4

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se procederá a dar lectura de los mensajes remitidos
por el Poder Ejecutivo nacional por los que se solicita prestar acuerdos, a efectos de cumplir con
lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento del Honorable Senado de la Nación. 
Sr. Secretario (Estrada). — Mensaje 225/08 del Poder Ejecutivo, por el que se solicita acuerdo
 para designar juez del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de Rosario, Santa Fe, al doctor
Ricardo Moisés Vázquez.

Mensaje 226/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar juez en
el Juzgado Nacional en lo Correccional N° 3 de Capital Federal al doctor Gabriel Omar
Ghirlanda. 

Mensaje 227/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del
Juzgado Nacional en lo Correccional N° 5 de la Capital Federal al doctor Walter José Candela.

Mensaje 228/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del
Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 de Paraná, Entre Ríos, al doctor Daniel Edgardo
Alonso. 

Mensaje 229/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez de
Cámara del Tribunal Oral de Menores N° 1 de la Capital Federal al doctor Roberto Abel Durán.

Mensaje 230/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez de
Cámara en el Tribunal Oral de Menores N° 1 de la Capital Federal al doctor Jorge Ariel María
Apolo. 

Mensaje 231/08 del Poder Ejecutivo,por el que se solicita acuerdo para  designar juez de
Cámara en el Tribunal Oral de Menores N° 2 de la Capital Federal,al doctor Fernando Adolfo
García. 

Mensaje 232/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez de
Cámara en el Tribunal Oral de Menores N°3 de la Capital Federal al doctor Sergio Eduardo Real.

Mensaje 233/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez de
Cámara en el Tribunal Oral de Menores N° 2 de la Capital Federal al doctor Fernando Eugenio
Pisano.

Mensaje 234/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17 de la Capital Federal al doctor
Federico Alberto Güerri.

Mensaje 235/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 5 de la Capital Federal al doctor
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Fernando Miguel Durao.
Mensaje 236/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 15 de la Capital Federal al doctor
Máximo Astorga.

Mensaje 237/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 19 de la Capital Federal al doctor
Gerardo Damián Santicchia.

Mensaje 238/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar jueza
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 26 de la Capital Federal a la
doctora María Cristina O’Reilly.

Mensaje 239/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar juez del
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 1 de la Capital Federal al doctor
Alberto Daniel Alemán.

Mensaje 240/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para  designar jueza
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°14 de la Capital Federal a la
doctora Susana María Inés Polotto. 

 Mensaje 241/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar en el
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16 de la Capital Federal al doctor
Jorge Alberto Juárez. 

Mensaje 242/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar en el
Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Cuarto al doctor Carlos Arturo Ochoa.

Mensaje 243/08 para designar fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
Victoria, Provincia de Entre Ríos, al doctor José Ignacio Candiotti.

Mensaje 244/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar Defensor
Público Oficial ante los juzgados federales de primera instancia de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires, al doctor Héctor Silvio Galarza Azzoni.

Mensaje  245/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar fiscal
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de San Rafael, provincia de Mendoza, al doctor
Francisco José Maldonado.

Mensaje 246/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar
Defensora Pública Oficial de la Defensoría General de la Nación a la doctora María Fernanda
López Puleio.

Mensaje 247/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar
Defensora Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de San Fernando del
Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca, a la doctora Margarita Aída Niederle.

Mensaje 248/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para designar fiscal
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro,
a la doctora Inés Beatriz Imperiale. 

 Por último, Mensaje 249/08 del Poder Ejecutivo por el que se solicita acuerdo para
designar Fiscal de Investigaciones Administrativas a la doctora Dafne Alejandra Palopoli.

6. Plan de labor parlamentaria
Sr. Presidente. — Obra sobre las bancas el plan de labor aprobado en la reunión de labor
parlamentaria celebrada ayer. 

Antes de someter a la consideración del Senado el plan de labor parlamentaria, por
Secretaría se va a formular una aclaración.
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Sr. Secretario (Estrada). — Quiero aclarar a los señores senadores que, junto con el plan de
labor, se ha incluido un listado de asuntos reservados en mesa. Es decir, luego de la reunión de
labor parlamentaria, se confeccionó un listado en los que se incorporan algunos asuntos más.
Entonces, quiero dejar constancia de que ese listado no integra el plan de labor parlamentaria que
se va a votar.

— El texto es el siguiente:
Plan de labor parlamentaria para la se/sión del día 13.08.08
Consideración de los Órdenes del Día con proyectos de ley: 403, 65 y 261.
Tratamientos sobre tablas acordados:
Dictamen en las modificaciones introducidas por la H. Cámara de Diputados en el proyecto de
ley que le fue pasado en revisión, a fin de incorporar la cobertura total o parcial para el
tratamiento de los trastornos alimentarios.  (S- 13/06 y otros)
Proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional por el que se autoriza la entrada de tropas
extranjeras al territorio y la salida fuera de él de fuerzas nacionales, para que participen del
programa de ejercitaciones combinadas desde el 01/09/08 hasta el 31/08/09. (PE- 113/08)
Dictamen en el proyecto de ley de varios señores senadores por el que se modifica la Ley N°
25080, Inversiones para Bosques Cultivados, y se prorrogan los plazos previstos en los artículos
17 y 25 de dicha ley.  (OD. 490)
Dictamen en las modificaciones introducidas por la H. Cámara de Diputados al proyecto de ley
que le fue pasado en revisión por el cual se actualiza la normativa vigente con respecto al
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. (PE- 422/06)
Tratamientos sobre tablas a solicitar: 
Proyecto de declaración del senador Rossi por el que se declara de interés de este Senado la
realización de la “23° Edición de la Feria del Libro Córdoba 2008”. (S- 2492/08)
Proyecto de declaración de la senadora Escudero por el que se declara de interés la realización
del XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. (S- 2447/08)
Texto unificado en diversos proyectos de declaración de varios senadores por el que se  expresa
preocupación por los reiterados actos de violencia escolar.  (S- 2443/08 y otros).
Proyecto de declaración de las senadoras Escudero y Vigo por el que se declara de interés la
creación de la Universidad Federal de Integración Latinoamericana, en Foz de Iguazú.(S-
2138/08)
Proyecto de declaración del senador Jenefes por el que se declara de interés legislativo la III
Jornada de Comunicación y Diseño “Entre Medio y Mediaciones”. (S- 2486/08)
Proyecto de declaración del senador Jenefes por el que se declara de interés legislativo la
celebración del “Toreo de la Vincha en honor a Nuestra Señora de la Asunción”. (S- 2487/08)
Proyecto de declaración del senador Jenefes por el que  adhiere al 196° Aniversario de la Gesta
“El Éxodo Jujeño”. (S- 2488/08)
Proyecto de declaración de la senadora Parrilli por el que se  declara de interés cultural el XII
Encuentro  de Payadores Latinoamericanos. (S- 1697/08)
Proyecto de comunicación de la senadora Parrilli por el que se solicita se declare de interés
nacional el XXIII Encuentro Nacional de Mujeres.  (S- 2063/08) 
Proyecto de resolución de la senadora Fellner por el que se rinde homenaje y se expresa pesar
por el fallecimiento del escritor Miguel Ángel Pereira.(S. 2442/08) 
Proyecto de declaración de la senadora Giri por el que se declara de interés de este H. Senado,
la “VI Conferencia Nacional sobre Políticas de Drogas”. (S- 2527/08)
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Proyecto de declaración del senador Saadi por el que se  manifiesta beneplácito por la labor
de la científica argentina Analía Cillis, en el Programa Espacial realizado por la NASA. (S-
2160/08)
Proyecto de declaración del senador Ríos por el que se declara de interés el proyecto
Construcción de Ciudadanía a partir de la Gestión Integral de los Residuos Urbanos, a
implementarse en Corrientes. (S-2473/08)
Proyecto de declaración de la senadora Negre de Alonso y el senador Rodríguez Saá por el que
se expresa reconocimiento a Monseñor Eduardo Francisco Miranda, al cumplirse 50 años de
su ordenación sacerdotal. (S- 2586/08)
Proyecto de declaración de los senadores Reutemann y Latorre por el que se expresa
reconocimiento y beneplácito por la celebración, durante el corriente año, del Centésimo
Aniversario de la librería “La Americana”, de la ciudad de Rosario, Santa Fe.  (S- 2524/08)
Proyecto de declaración de los senadores Reutemann y Latorre por el que se expresa
reconocimiento y beneplácito por la celebración, durante el presente año, del Sesquicentenario
de la fundación de la Comuna de San Jerónimo Norte, Departamento Las Colonias, provincia
de Santa Fe. (S- 2497/08)
Proyecto de declaración de los senadores Reutemann y Latorre por el que se expresa
beneplácito por la celebración del Centenario de la fundación de la localidad de Casalegno, en
Santa Fe. (S- 2101/08)
Proyecto de declaración de los senadores Reutemann y Latorre por el que se declara de interés
de este H. Cuerpo al Programa de Formación de Dirigentes Deportivos implementado por el
Club Atlético Rosario Central, en la provincia de Santa Fe. (S- 2496/08)
Proyecto de declaración de los senadores Reutemann y Latorre por el que se declara de interés
el VII Encuentro de Colegios de Abogados, sobre temas de Derecho Agrario. (S- 1802/08)
Proyecto de declaración del senador Jenefes por el que se declara de interés legislativo el
seminario “¿Qué televisión de calidad para chicos y jóvenes?”. (S- 2485/08)
Proyecto de declaración de la senadora Colombo de Acevedo por el que  adhiere a los actos
conmemorativos del Centenario de la Creación de la Escuela 238 de la ciudad de La Carrera,
en Catamarca.  (S- 1828/08).
Proyecto de declaración de la senadora Itúrrez de Cappellini por el que se declara de interés
la conmemoración del aniversario de la unificación que complementa la fundación de la ciudad
de Villa Ojo de Agua, Santiago del Estero, con su declaración como ciudad de tercera categoría.
(S- 2558/08)
SESIÓN DEL 13.08.08 – ASUNTOS RESERVADOS EN MESA
Proyectos de declaración de los senadores Ríos, Giri y Perceval por los que se repudia la
conducta de la señora Cecilia Pando en los juicios a los militares juzgados por crímenes de lesa
humanidad en la provincia de Corrientes. (S- 2559, 2581 y 2592/08)
Proyecto de declaración de la senadora Parrilli por el que se declarando de Interés Nacional
el XII Encuentro de Payadores Latinoamericanos, realizado en la provincia del Neuquén. (S-
1698/08)
Proyecto de declaración de la senadora Parrilli por el que se declara de Interés Cultural la 13
Edición del Traum Kezau Mapuche, realizado en la provincia del Neuquén. (S- 1814/08)
Proyecto de declaración de la senadora Maza por el que se declarando de Interés Educativo y
Parlamentario Nacional el VII Encuentro Nacional de Agrupación de Familiares de Estudiantes
de Argentina en Cuba, a realizarse en agosto, en La Rioja. (S- 1958/08)
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Dictamen en el proyecto de declaración de los senadores Rodríguez Saá y Negre de Alonso por
el que se celebra un nuevo aniversario de la creación de la Universidad de Buenos Aires. (S-
1935/08)
Dictamen en el proyecto de declaración de la senadora Giusti por el que adhiere a la
celebración del 123° aniversario de la comuna como primer Municipio y 134 años de la
fundación de Gaiman, Chubut. (S- 1841/08)
Dictamen en el proyecto de declaración del senador Filmus por el que se declara de Interés
Educativo las IV Jornadas de Pedagogía Hospitalaria y Domiciliaria, a realizarse en la ciudad
de Buenos Aires. (S- 2219/08)
Proyecto de declaración de varios señores senadores por los que se repudian las declaraciones
del ex Presidente de la República Oriental del Uruguay, Julio M. Sanguinetti, sobre la figura
del tres veces presidente de la Argentina, D. Juan D. Perón (S- 1811/08)
Proyecto de declaración del senador Romero por el que  adhiere a los homenajes en honor a
los 90 años del Dr. Nelson Mandela. (S- 2369/08)
Proyecto de comunicación del senador Romero por el que se manifiesta su beneplácito por
resultar nuestro país primero en la obtención de las Becas Guggenheim. (S- 2346/08)
Proyecto de comunicación del senador Romero por el que se solicita al PEN que informe sobre
las agresiones sufridas por un grupo de artistas argentinos,en la ciudad de Barcelona, España.
(S- 2367/08)
Proyecto de declaración de la senadora Giusti por el que se declara de Interés Educativo el
“XXVI Encuentro de Escritores Patagónicos 2008”, a realizarse en la ciudad de Puerto Madryn,
Chubut. (S- 2624/08)
Proyecto de declaración del senador Pérsico por el que se declara de interés parlamentario la
realización del “IV Congreso Político Educativo de la Confederación de Educadores Argentina
(CEA), a realizarse en el mes de septiembre en la provincia de San Luis. (S- 1701/08)
Proyecto de declaración del senador Pérsico por el que se expresando beneplácito por la
difusión del programa radial “La Ciencia en casa”, que se transmite por Radio Universidad
Nacional de San Luis”. (S- 2323/08)
Proyecto de declaración del senador Pérsico por el que expresando beneplácito por la ejecución
de las obras de emergencia sobre las Rutas Nacionales N° 7 y N° 8 en la provincia de San Luis.
(S- 2381/08)
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: con relación al orden del día, quiero señalar que el plan de
labor ampliado se compone de proyectos de declaración que fueron presentados a última hora.
Entonces, estamos de acuerdo con analizarlos y votarlos. No existe ninguna cuestión rara en esa
presentación.

Por otra parte, quiero ratificar la inclusión en el plan de labor del proyecto referido a los
bosques cultivados. Entiendo que ha quedado en tercer lugar en el orden del día.
Sr. Presidente. — Sí, señor senador; se encuentra en tercer lugar.

Tiene la palabra la señora senadora Dora Sánchez.
Sr. Sánchez. — Iba a expresar lo mismo que el señor senador Pichetto, señor presidente. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Giusti.
Sr. Giusti. — Señor presidente: quiero verificar si está incorporado el expediente S. 1583/08,
que contiene un proyecto de comunicación sobre servicio universal de telecomunicaciones. Ya
tiene dictamen de comisión...
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Sr. Secretario (Estrada). — Señora senadora: acaba de llegar a Secretaría, así que se va a
incorporar en los asuntos reservados en mesa en este momento.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Rossi.
Sr. Rossi. — Señor presidente: ayer en la reunión de labor parlamentaria, acordamos considerar
un tratamiento sobre tablas relacionado con un pedido de informes al Poder Ejecutivo Nacional
—es el S-730 del mes de abril— acerca de los presuntos incumplimientos en las transferencias
de partidas hacia al provincia de Córdoba, que ha generado un grave problemas en las Cajas de
Jubilación. Antes que nada, quiero agradecer la total predisposición que encontré en el bloque
de la mayoría para su tratamiento —no así, obviamente, para su aprobación—, que me pareció
un gesto importante del oficialismo.

También, quiero decir —como expresé hoy a la mañana al presidente de la bancada
oficialista— que ayer a la tarde, recibimos una noticia satisfactoria e importante en el sentido
de que el gobierno nacional, a través del Ministerio del Interior, va a recibir al gobernador de
Córdoba pasado mañana, viernes, para debatir, entre otras cosa,s esta diferencia existente entre
el reclamo de la provincia y la posición de la Nación. Obviamente, abrigamos fuertes esperanzas
de que este diálogo lleve al reencauzamiento institucional de algo muy importante entre la
Nación y la provincia de Córdoba, así como con todos los Estados provinciales, como no puede
ser de otra manera.

Por esta razón, voy a retirar el pedido de sobre tablas que formulé ayer, dejándolo en
suspenso y, por supuesto, abrigando toda la esperanza para que se reencauce el diálogo. Reitero
mi reconocimiento al gesto al bloque del oficialismo, particularmente, del senador Pichetto.

7. O. D. 247/08: Ley del Nombre. Moción de vuelta a comisión
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso. 
Sra. Negre de Alonso. — La semana pasada, teníamos incorporado al temario de labor la Ley
del Nombre. Teóricamente, teníamos que tratarla hoy. En labor parlamentaria se acordó —y así
quedamos— pedir que volviera a comisión. Lo anuncié en la reunión.

Por eso, si los señores senadores están de acuerdo, les pido que votemos la vuelta a
comisión de la Ley del Nombre, de modo tal que podamos escuchar algunas otras posiciones que
se nos han hecho llegar a los integrantes de la comisión.
Sra. Giri. — Que vuelva a comisión.
Sr. Pichetto. — Estoy de acuerdo con la vuelta a comisión.
Sr. Presidente. — Entonces, corresponde votar la vuelta a comisión del Orden del Día 247.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Aprobado.

8. PE.- 113/08: Autorización de ingreso de tropas extranjeras. Moción de preferencia
Sr. Pichetto. — Señor presidente: solicito la palabra para una moción. de preferencia.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Esta mañana, no se pudieron reunir las comisiones de Defensa y de Relaciones
Exteriores y Culto. Pensábamos tratar el tema y emitir dictamen respecto de los operativos de
tropas que ya están diseñados por el Ministerio de Defensa,n acuerdo con otros países. Como no
queremos forzar un tema en el cual, lógicamente, los senadores tienen que evaluar y luego emitir
un dictamen de comisión, solicito una preferencia para la próxima sesión.

Teniendo en cuenta que la semana que viene no vamos a sesionar y vamos a trabajar en
comisión, podríamos convocar para el martes de la otra semana, emitir dictamen y el miércoles,
tratarlo en el recinto. De lo contrario, se nos van a ajustar los plazos y tenemos que realizar el
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correspondiente envío a la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. — Ratifico lo dicho por el senador preopinante.

De hecho, aun cuando no llegáramos con los tiempos a un orden del día impreso, si hay
dictamen de comisión, nos comprometemos a darle tratamiento sobre tablas.
Sr. Presidente. — Si estamos de acuerdo, pasamos a votar la moción de preferencia.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Aprobado.

9. S-2445/08:  Reserva de un proyecto
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Escudero.
Sra. Escudero. — Solicito que se reserve en mesa el proyecto de declaración contenido en el
expediente S-2445 por el que se expresa beneplácito por la conmemoración del 30 aniversario del
inicio de la mediación por parte del Estado Vaticano para resolver el conflicto con Chile por el
Canal de Beagle.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. — Señor presidente: con las manifestaciones anteriormente expresadas por el
señor senador Pichetto, queda salvado el tema que iba a plantear.
Sr. Presidente. — Queda reservado.

10. Plan de labor parlamentaria. Continuación
Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el plan de labor.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Queda aprobado el plan de labor.

11.  O.D. 403/08: Modificación de la ley sobre mercadería a disposición del servicio
aduanero.

Sr. Presidente. — Corresponde la consideración de los órdenes del día con proyectos de ley que
por Secretaría se enunciarán.

En primer término, corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de ley del senador Guinle y otros por el que se modifica la ley referida
a mercadería a disposición del servicio aduanero.

Tiene la palabra el señor senador Guinle.
Sr. Guinle. — Señor presidente: este es un proyecto presentado juntamente con la senadora
Parrilli y el senador Pichetto, que apunta a la modificación de la Ley 25603, sobre mercaderías
a disposición del servicio aduanero. 

Específicamente, en el artículo 5E, se mejora de forma sustancial la norma. Se hacen
modificaciones en su redacción, permitiéndole a la autoridad de aplicación disponer de estos
insumos en los tres niveles del Estado. Esto no lo preveía el artículo 5E. Se refiere al Estado
nacional, al Estado provincial y a los municipios, e incorpora asimismo a los programas o planes
que, a su vez, han sido aprobados por autoridad competente.

Mejora sustancialmente la redacción en cuanto a que le quita lo que demandaba para poder
destinarlo, como sigue,  para que sea apta para el debido cumplimiento de la actividad específica
del organismo. En este caso, permite, inclusive, la transformación del bien, que puede ser
utilizado en cuanto originario o en cuanto a su transformación, provocando obviamente un ahorro
al Estado, aquel que recibe, el organismo que recibe el insumo. Y agrega cuestiones que sí son
cruciales. Es decir que se va a poder hacer uso del insumo una vez que se tenga constatación de
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la situación jurídica de la mercadería. Obviamente, existe la obligación de tener como previo e
inexcusable para su disposición y comercialización el certificado que expide la Secretaría en
cuanto a la aptitud de uso.

Fundamentalmente, las incorporaciones tienden a poner en línea el artículo 5E de la Ley
25603 con una reglamentación que, incluso, lo había superado y que, en realidad, tiene base  en
el mismo espíritu de la ley mencionada, que —como los señores senadores saben— se refiere a
mercaderías que han entrado, conforme al artículo 417 del Código aduanero, de manera irregular,
al territorio del Estado.

Este es un dictamen unánime, sin disidencias, y su destino es dar respuesta a inquietudes
que tiene la autoridad de aplicación, pero, fundamentalmente, dar un mejor uso a mercaderías que
entran de manera irregular, debiendo el Estado disponer de ellas de la mejor manera y con la
amplitud de criterio que la misma norma establece.
Sr. Presidente. — Se van a votar, en primer término, los pedidos de inserción

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Aprobado.5

Si ningún otro señor senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular en una sola votación el proyecto en consideración.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 54 votos por la afirmativa. Unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 1 6

Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara
de  Diputados.7

12. OD 65. Modificación de la ley sobre registro nacional de información
de menores extraviados

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión, en el proyecto de ley del señor senador Jenefes y de la
señora senadora Escudero, por el que se modifica la ley sobre Registro Nacional de Información
de Menores Extraviados.

En consideración en general. 
Tiene la palabra el senador Jenefes.

Sr. Jenefes. — Muy brevemente, quiero decir que éste es un proyecto que hemos presentado en
forma conjunta con la senadora Escudero, por el que se busca modificar el artículo 7E de la Ley
25746, que había creado, dentro del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Registro
Nacional de Información de Personas Menores Extraviadas.

Lo que se busca con esta modificación, en primer lugar, es individualizar correctamente
que es el Comité Federal de Radiodifusión el encargado de cumplir con esta obligación. Y se
incluye, dentro del artículo 72, inciso f), de la Ley de Radiodifusión, la obligatoriedad de  todos
los medios de difusión de colaborar, cuando exista un pedido del Ministerio de Justicia y de
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Derechos Humanos, en la búsqueda de los menores. Como, al parecer, los medios eran reticentes
a pasar ese tipo de información, establecimos esta obligación.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Escudero.
Sra. Escudero. — Señor presidente: complementando lo que acaba de expresar el senador
Jenefes, deseo resaltar la importancia de este proyecto, ya que el delito de sustracción de menores
se conecta con otras prácticas aberrantes, tales como el tráfico de niños y de órganos, la
prostitución, etcétera.

Por lo tanto, a través de esta iniciativa, se obliga a los medios de comunicación a pasar
información acerca de la desaparición de menores, pues, muchas veces, una imagen ayuda al
rescate oportuno de los niños.

Asimismo, este proyecto se vincula con otro aprobado por el Senado el año pasado —el
expediente 167/07—, a través del cual se modificó la Ley de Radiodifusión. Dicha iniciativa era
mucho más amplia, porque obligaba a los medios a pasar los mensajes relativos a la ubicación de
personas  desaparecidas, pero no se limitaba a los menores, sino a  toda persona respecto de la
cual se desconocía su paradero.
Sr. Presidente. — Si ningún otro senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general
y en particular en una sola votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 54 votos por la afirmativa, unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 2 8

Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara
de Diputados.9

13. OD 261: Transferencia del dominio de un inmueble al Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Sr. Presidente . — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el  proyecto de ley  en revisión por el que se transfiere  a título
gratuito a favor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el dominio de un inmueble
perteneciente al Estado nacional, ubicado en el mencionado distrito.
Sr. Secretario (Estrada). — Secretaría informa que, en virtud de que el proyecto se ha
modificado, se necesitan los dos tercios exigidos por el artículo 81 de la Constitución Nacional.
Sr. Presidente. — En consideración en general.

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — ¿Qué es lo que se modifica?
Sr. Presidente. — Senador José Carlos Martínez, ¿usted solicitó la consideración de este
proyecto?
Sr. Martínez (José Carlos). — Así es.
Sr. Presidente. — Preguntó el senador Pichetto qué fue lo que se modificó.
Sr. Martínez (José Carlos). — Se trata, simplemente, de la transferencia de un inmueble.

El artículo 1E dice: "Transfiérase a título gratuito a favor del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, el dominio de un inmueble perteneciente al Estado nacional, ubicado



13 de agosto de 2008 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 16

10Ver el Apéndice.

en la calle avenida Córdoba ...".
Cuando el proyecto se aprobó en Diputados, el inmueble iba a  ser destinado a la

Secretaría de Educación, pero, posteriormente, dicho organismo se convirtió en un ministerio. Por
lo tanto, se cambió "Secretaría  de Educación" por "Ministerio de Educación".
Sr. Presidente. — Si ningún otro senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general
y en particular en una sola votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 57 votos por la afirmativa, unanimidad. Se deja
constancia de que se han superado los dos tercios previstos en el artículo 81 de la Constitución
Nacional
Sr. Presidente. — Senadora Estenssoro: sírvase manifestar su voto a viva voz.
Sra. Estenssoro. — Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). — En consecuencia, los votos afirmativos son 58, y se mantiene la
 unanimidad.
                — El resultado de la votación surge del Acta Nº 3                         
Sr. Presidente. — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán las
comunicaciones correspondientes.10

14. S. 13/06 y otros: Cobertura total o parcial
para trastornos alimentarios

Sr. Presidente. — Corresponde considerar si se trata sobre tablas el dictamen de las Comisiones
de Salud y Deporte y de Trabajo y Previsión Social en las modificaciones introducidas por la
Cámara de Diputados en el proyecto de ley de cobertura total o parcial para trastornos
alimentarios, que le fue enviado en revisión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
— Se practica la votación.

Sr. Presidente. — Aprobado.
En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Giri.

Sra. Giri. — Señor presidente, señoras y señores senadores: no me voy a extender demasiado en
las consideraciones sobre las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados al proyecto
de ley en consideración.

De todas maneras, sí quisiera hacer algunas reflexiones, porque siempre son oportunas y
nos sirven a todos para que continuamente tengamos presente las realidades que, si bien a veces
no nos rodean de manera personal, están y son parte de nuestra sociedad. Me refiero a situaciones
de discriminación y de falta de ofertas educativas que puedan competir con ofertas culturales que
generan trastornos en la salud, sobre todo, de nuestros jóvenes y, también, de mucha gente, en lo
relacionado con enfermedades vinculadas con la obesidad, la anorexia y la bulimia. 

No quiero meterme en los aspectos técnicos del proyecto de ley y sí ——tal como lo hice
durante su primer tratamiento— en lo que son los factores humanos que subyacen en este tipo de
enfermedades.

Ninguna de estas enfermedades es ajena —insisto— a la oferta cultural que hay en nuestra
sociedad en cuanto al modo de alimentación. Y me parece que, de manera integral, hay que
abordar esta clase de problemas desde el Estado y bajo su correspondiente responsabilidad. 
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Esta temática no es solamente de salud, sino también de educación y de coordinación y
armonización de actividades, para que todas aquellas personas que padecen de trastornos
alimentarios tengan la tan pregonada igualdad de oportunidades. Hay ejemplos sobre esto, y los
que voy a dar son muy simples. Un asiento en un avión, un asiento en un ómnibus y una persona
que, muchas veces, no puede viajar ni tiene el espacio necesario para hacerlo. Y, en términos
generales —es una apreciación personal de la que me hago cargo—, nosotros discriminamos, y
mucho, a las personas que sufren de obesidad. Discriminamos mucho a todas las personas que
tienen algún tipo de problema vinculado con trastornos psicológicos como pueden ser la anorexia
y la bulimia. 

Puedo decir respecto de estos trastornos que la Argentina, detrás de Japón, tiene el
segundo índice de bulimia y anorexia a nivel mundial. Una de cada diez adolescentes argentinas
tiene este problema. Y esto se encuentra ligado a una multiplicidad de factores: la moda, la
estética, el ser lindo, el ser feo. Sucede que esta cultura nos ofrece modelos y patrones
inexistentes. Los presentes somos personas normales y comunes. Pero ese modelo —valga la
redundancia; aunque, en este caso, el término es empleado con otra acepción— está incorporado
muy fuertemente en nuestra juventud. 

En consecuencia, también desde la educación, debemos tener una respuesta fuerte para
comenzar a resolver este tipo de situaciones. Por ello, la ley compromete al Ministerio de
Educación y a las provincias para que, a partir del COFESA, se implementen las políticas
jurisdiccionales que tengan que ver con este tema. Dios quiera que la ley nos comprometa a todos
para que no se transforme en letra muerta, sino en una herramienta —es lo que intentamos
hacer— que sirva y sea útil a todos los argentinos y argentinas que padecen de este tipo de
problemas, muchos de los cuales se pueden resolver si se los aborda desde el inicio y sobre la base
de la prevención y de la profilaxis, independientemente de que obedezcan a trastornos
metabólicos o a otro tipo de causas. 

Así vamos a impedir que estas personas, estos compatriotas, sigan viviendo algunas
situaciones que son terribles. Yo he tenido alguna experiencia próxima con personas que padecían
problemas de obesidad y de anorexia y creánme que, una vez que se llega a situaciones adictivas,
que se suman a las que de base confluyen para generar una enfermedad, el problema es muy
difícil de resolver. 

Entonces, como senadores y representantes provinciales, debemos llevar a nuestras
provincias la decisión política de acompañar a los Ministerios de Salud y de Educación para que,
entre todos, hagamos la docencia y brindemos la salud que hace falta y, también, peleemos contra
la oferta cultural que está destruyendo de muchas maneras a nuestra juventud. En realidad, esto
es lo que quería decir desde lo más profundo de mí; el resto de mi alocución tendrá que ver con
la letra del proyecto de ley. 

Quiero remarcar que en la Cámara de Diputados se introdujeron cuatro modificaciones.
Al respecto, nosotros vamos a insistir en que se respete el texto del artículo 2° que fue sancionado
por este Senado. En ese sentido, a los senadores que asumieron sus cargos en diciembre de 2007,
les digo que este tema lo venimos tratando, y muy bien, desde hace más de dos años. Fue una
cuestión ampliamente discutida y acerca de la cual se hicieron muchas investigaciones y
consultas. Por lo tanto, esto no es algo que surgió de un día para el otro. 

No es casual que se hable de trastornos alimentarios y que dentro de ellos se haya incluido
a la obesidad, a la anorexia, a la bulimia y a otras afecciones que la autoridad de aplicación
considere pertinentes. Porque todos son trastornos alimentarios, y no podemos, desde las



13 de agosto de 2008 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 18

legislaturas, hacer una ley para cada patología. Lo que debemos hacer —y acerca de esto existe
acuerdo en la Comisión de Salud del Senado— son leyes abarcadoras de los problemas que
nuclean determinados temas. Ese fue el principal concepto y el eje que seguimos en la Comisión,
porque pensamos que abordando las tres patologías, estaremos dando solución a mucha más gente
que si abordáramos cada una de ellas por separado. Entonces, nosotros rechazamos la
modificación del artículo 2E de la sanción de la Cámara de Diputados.

También, insistimos con el artículo 9E. Somos conscientes de que en las escuelas y en los
quioscos se vende lo que en la jerga común se denomina “comida chatarra". Para acompañar al
sistema educativo respecto de lo que sucede en la mismas escuelas, hemos incluido en la
redacción los términos "demás medios de expendio de alimentos", porque, de lo contrario,
dejamos afuera a las maquinitas expendedoras de este tipo de alimentos sobre cuyo consumo
intentamos disuadir a nuestros jóvenes. Por lo tanto, rechazamos el artículo 9E del proyecto de
ley en revisión e insistimos con nuestra redacción originaria.

Sí aceptamos la modificación introducida en el artículo 11. No sé si se encuentra presente
algún representante de una provincia azucarera  o si estaba el día en que tratamos el proyecto,
pero, en esa oportunidad, no tuvimos en cuenta que mencionamos a las grasas y azucares como
malos, que es la connotación o la lectura que surge de la norma. Realmente, tienen razón los
diputados en excluir de ese artículo lo relativo a grasas y azúcares, porque no queremos
demonizar de ninguna manera el azúcar ni perjudicar a los cerca de 150.000 trabajadores de esa
industria.

Respecto del artículo 16, relativo a la cobertura del sistema de obras sociales y seguro de
salud, insistimos con nuestra propuesta inicial. En la Cámara de Diputados, se incluyó en el
artículo 16 —hablando de la cobertura que deberán brindar las obras sociales, las asociaciones
de obras sociales, etcétera— que las mayores erogaciones que genere la atención integral que se
establece en ese artículo para los agentes de seguro deberán ser compensadas por la
administración de programas especiales. Consideramos que es una redacción vaga, porque no
queda claro qué se cubriría con esas erogaciones. Como lo más caro en estos tratamientos tiene
una incidencia muy baja en los costos —que tampoco son exorbitantes, porque no son los de un
trasplante, ni mucho menos—, insistimos en la redacción del artículo 16 aprobada por el Senado.

Por último, señalo que fue una satisfacción trabajar en la Comisión de Salud —en la que
contamos con el acompañamiento de los asesores, que estudiaron el tema— y haber logrado entre
todos un dictamen unánime, al igual que en la Comisión de Industria y Comercio.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Martínez, por Santa Cruz.
Sr. Martínez (Alfredo). — Señor presidente: me expreso en nombre del bloque de la Unión
Cívica Radical y como miembro de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en la que se ha
venido estudiando este tema en forma conjunta con otras comisiones. Recuerdo que en la reunión
constitutiva de la Comisión de Trabajo, en marzo de 2007, cuando fijamos la agenda de trabajo,
éste era uno de los temas. En el Senado y en la Cámara de Diputados, se habían presentado más
de veinte proyectos. Algunos trataban el tema de la bulimia y la anorexia  y otros, el de la
obesidad. Debo rescatar la actitud que llevaron adelante la Presidencia de la Comisión de Salud
y sus integrantes respecto de insistir en que se hiciera una sola ley que contuviera todos los
trastornos alimentarios.

Así que, después de trajinar un tiempo, recuerdo que allá por noviembre de 2007, este
Cuerpo  sanciona por unanimidad el proyecto y pasa a la Cámara de Diputados, que trabaja sobre
la iniciativa  y —como bien decía la presidenta de la Comisión de Salud y Deporte—, si bien
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acepta algunas de las modificaciones introducidas, insiste en otras que nosotros entendíamos no
eran las más saludables. 

No me voy a extender en este tema, porque ya hemos concordado en cuanto a lo que se
aceptaba y lo que no. Además, la presidenta de la Comisión y miembro informante ya se ha
expresado al respecto con muchísima claridad. 

Ahora bien, luego de estudiar el tema y ante los reclamos habidos, una de las cosas que
sí nos preocupaba era el artículo 11, según el cual estábamos llevando adelante una campaña
—entre paréntesis— en contra de una producción como la del azúcar. 

En este sentido, cuando los técnicos nos explicaron las claras diferencias que había entre
un producto químico y uno natural, nos dimos cuenta del error que se había cometido. Así que
bienvenida la modificación, porque la idea no era demonizar absolutamente nada, sino avanzar
en un criterio general de preservación de la salud. 

El objeto del proyecto de ley es, sin duda, resguardar la salud de la gente, y tiene que ver
con un enorme porcentaje de nuestra población que se ve afectada por la temática que considera.
La obesidad, muchas veces, era tratada como un tema simplemente estético; sin embargo, quienes
trabajan sobre el tema nos hicieron tomar conciencia de que se trata de una enfermedad que debe
ser abordada multidisciplinariamente, ya que afecta no sólo lo físico sino también lo familiar,
genético, etcétera.

Además, se trata de una enfermedad cuyas consecuencias son tremendas no sólo para
quienes la sufren sino también para el erario público, dado que los hospitales deben atender este
tipo de casos que las obras sociales no afrontan. Por lo tanto, el comenzar a trabajar atacando las
causas y no las consecuencias constituye una inversión inteligente. 

Como decíamos antes, esto tiene que ver esencialmente con el derecho a la salud, con
incorporar como obligatorio por parte de las obras sociales, de las prepagas, y, por supuesto, de
la salud pública, el tratamiento de esta enfermedad y la dotación de lugares específicos y
profesionales formados al efecto.

Por supuesto que la autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud de la Nación, pero
también es responsabilidad el Ministerio de Educación, por un lado y el Ministerio de Desarrollo
Social por el otro. Este último, para trabajar en conjunto algunos de los puntos. Esto también tiene
que ver con la venta de productos dentro de lo que es el sistema escolar, con lo que son los
comedores comunitarios o los distintos planes alimentarios que tiene el Estado, los cuales, a su
vez, tienen la obligación de respetar las normas mínimas para una mejor ingesta. 

Asimismo, todo esto se relaciona con la responsabilidad que cada provincia tendrá que
asumir. Como no podría ser de otra manera, esta norma no es imperativa, sino que, a través del
Consejo Federal de Salud, se articularán las políticas para garantizar, por lo menos por parte de
Nación —en el arranque de este trabajo—, la instalación de un lugar por provincia, como mínimo,
con el personal capacitado y los elementos necesarios para poder atender este tipo de
problemáticas. 

Y señalo esto último porque al problema que ya tiene una familia por padecer alguno de
sus miembros algún tipo de disturbio en el área alimentaria, se suma la cuestión del desarraigo,
ya que cuando hay que hacer tratamientos e internaciones —ambulatorias o no—, no todas las
provincias tienen la posibilidad, tanto material como humana, de poder avanzar en la resolución
de este problema y, así, la gente debe trasladarse. 

Por otro lado, vemos el compromiso enorme que ha habido por parte de toda la comunidad
con respecto a la contribución que hemos recibido de distintas organizaciones no gubernamentales
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y de los profesionales del Ministerio de Salud. La mayoría de nosotros ha consultado este tema
en sus provincias y se advierte la necesidad de tener un mapeo —que hoy no existe—, un nivel
estadístico, de lo que tiene que ver con estas enfermedades. 

Si analizamos los primeros datos con que contamos, ya advertimos que aquellos que son
obesos fácilmente padecen de diabetes; y estamos hablando de una problemática que excede los
2 millones de personas en nuestro país. Ahora bien, si a eso le sumamos algunas estadísticas en
cuanto a bulimia y anorexia —datos con los que sí cuentan algunas provincias—, estamos
hablando de un universo de casi 5 millones de personas. No necesariamente son temas graves,
pero si no se avanza en la prevención, vamos a sumar en forma aritmética este tipo de
enfermedades.

Otro elemento inteligente que veíamos en este proyecto de ley es el tema de las
publicidades: exigir que aquellas propagandas que tengan que ver con aligerar la figura para el
verano —por decirlo de alguna manera— sean presentadas por profesionales matriculados, que
estén dirigidas a mayores de veintiún años y que aquellos que las representen también tengan más
de veintiún años. Realmente, esa imagen que nos venden, que son figuras sumamente delgadas
—que en mi región no andarían bien porque el viento se las llevaría—, no son el esquema de
belleza que debemos tener como sociedad. 

En este sentido, yo tengo bigotes —medio tordo y medio blancos—, estoy un poco gordo
y, quizás, mi piel no sea demasiado clara, pero me siento dentro del rango de la normalidad. Eso
es sobre lo que deberíamos estar insistiendo fuertemente, para que los medios de comunicación
también se comprometan en llevar adelante este tipo de campañas, a fin de contar con un país
sano y no uno que esté arriba de una marquesina. 

En función de todo lo expresado, vamos a acompañar positivamente esta iniciativa. Y
como sabemos que hay mucha gente que la está esperando muy ansiosamente, queremos
transmitirles a quienes nos están escuchando y se encuentran pendientes de lo que estamos
resolviendo que este proyecto de ley que será sancionado, luego, debe ser promulgado y, recién
después, se  comenzarán a instrumentar los mecanismos para poder llevarlo adelante. Por lo tanto,
lo único que podemos decirles es que nos sigan controlando; que sigamos, junto con  ellos,
controlando al Poder Ejecutivo, para que se apliquen estas medidas. Así, de la forma más rápida
posible, vamos a estar dando una herramienta para que nuestro pueblo, especialmente nuestra
juventud, tenga la posibilidad de un futuro más sano.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Pinchetti de Sierra Morales.
Sra. Pinchetti de Sierra Morales. — Señor presidente: quienes me han precedido en el uso de
la palabra, tanto la senadora Giri como el senador Alfredo Martínez, han descripto muy bien de
qué se trata este proyecto en tratamiento y sus incidencias en nuestra población, siendo justamente
la búsqueda de su salud el contenido de la iniciativa que estamos considerando.

Cuando en su momento se votó esta norma en el Senado, ni siquiera pedí el uso de la
palabra,  porque consideraba que quienes habían expuesto en este recinto ya lo habían descripto
exactamente y muy bien. Tiempo después, este proyecto fue a la Cámara de Diputados y algunos
representantes de la provincia de Tucumán produjeron una modificación al artículo 11, por
considerar que la inclusión del término “azúcar” demonizaba justamente a la actividad azucarera,
que es la más importante de varias provincias del Norte de nuestro país, sobre todo, de la mía,
donde todavía sigue siendo la industria madre.

En esa oportunidad, celebré que una Cámara actuara como revisora de la otra y que
hubiese corregido ese artículo que, de alguna manera, incidía sobre esta actividad tan importante
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para mi provincia. Ahora bien, curiosa como soy, quería leer exactamente la versión taquigráfica
de lo que se había discutido en ese momento en la Cámara de Diputados, para saber cómo es que
se nos había escapado este término, sobre todo, a los señores senadores de aquellas provincias en
las que esa actividad es muy importante. 

Ahí me llevé la sorpresa de escuchar todo tipo de opiniones, siendo —a mi entender—
algunas más valiosas que otras. Por supuesto que hablo en nombre propio, pero me llamaron
poderosamente la atención las expresiones de uno de los diputados por Tucumán; y en este
sentido, solicito autorización a la Presidencia para leer exactamente cómo se pronunció ese día.

El diputado pidió el uso de la palabra en tres oportunidades. En la primera, pidió la
modificación del artículo 11 y solicitó que se eliminara la palabra “azúcar”. En la segunda
intervención, se refirió al azúcar y a su valor como alimento. Finalmente, en la tercera
oportunidad, se refirió a los senadores por Tucumán, Salta y Jujuy de la manera que paso a leer.
El diputado pidió una interrupción, se la concedieron y expresó lo siguiente: “Señor presidente:
es bueno informar que en el caso de este proyecto nosotros estamos actuando como Cámara
Revisora. Y también es bueno decir que lamento profundamente que haya senadores de mi
provincia, de Salta y de Jujuy —algunos con proyección nacional, algunos que se pasean por las
provincias dándonos lecciones de política y hablando de las economías regionales—, que han
apoyado el proyecto tal como viene del Senado, porque realmente es una pésima publicidad para
la industria más importante que tiene el Norte del país, que es la industria azucarera”.

A raíz de ello, he pedido el uso de la palabra para rechazar enfáticamente los términos con
que este diputado se refirió a los senadores por Salta, Jujuy y Tucumán, pues creo que se ha
lesionado nuestro nombre y nuestra buena fe en la representación de esas provincias. Sólo alguien
de mente retorcida puede pensar que los representantes de las provincias azucareras, a las que
tantas veces hemos defendido aquí —y en mi caso, cuando era diputada de la Nación—, ex
profeso, íbamos a intentar perjudicar a un sector como el azucarero, que es vital para el desarrollo
de nuestra región.

Y tampoco voy a pasar por alto las palabras de este diputado —a quien no voy a
nombrar—,  porque justamente él no puede arrogarse el papel de defensor de la provincia de
Tucumán, ya que en ocasión de discutirse la Resolución 125 en la Cámara de Diputados,
desconociendo el mandato expreso que le había dado el sector agropecuario tucumano, votó en
contra de los intereses de sus mandantes.

En consecuencia, considero que quien está en falta con la provincia es justamente este
diputado y no los senadores que representamos a la provincia de Tucumán en este recinto.
Sra. Giri. — Pido la palabra para una interrupción. 
Sr. Presidente.— Para una interrupción tiene la palabra la señora senadora Giri.
Sra. Giri.— Señor presidente: quiero decirle a la señora senadora Pinchetti que hay mucho para
decir sobre las expresiones vertidas en la Cámara de Diputados. Y ya que la senadora lo
menciona, quisiera comentarle que, entre otras cosas, también se dijo que uno de nuestros
artículos estaba escrito así por falta de experiencia parlamentaria. En ese sentido, como entre lo
que resta de este año y el próximo habrá campañas políticas, me parece que muchos de los que
ocupan sus bancas creen que cuando hablan los está escuchando el país y el mundo.

Sin embargo, quisiera hacer una breve aclaración a la senadora. La Legislatura de la
provincia que represento también me solicitó que no apoyara las retenciones. Evidentemente, cada
Legislatura procede de modo distinto. Y si bien no quisiera mezclar una cosa con la otra, debo
decir que en mi provincia, desde que los senadores somos elegidos por el voto, la Legislatura ya
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no nos da más mandato.
Necesitaba aclarar este punto; pero coincido en un todo con lo manifestado por la senadora

Pinchetti de Sierra Morales.
Sr. Presidente.— Tiene la palabra el señor senador Jenefes.
Sr. Jenefes.— Señor presidente: simplemente, deseo destacar la importancia que tiene el
funcionamiento de ambas Cámaras. Cuando una aprueba un proyecto, la otra lo revisa y advierte
los errores —porque los legisladores somos seres humanos y, muchas veces, nos equivocamos—,
porque puede suceder que, como en el caso de este artículo 11, se nos pase por alto algún detalle.

En consecuencia, bienvenida la reforma realizada por la Cámara de Diputados y
bienvenido también que el Senado apoye esta modificación al proyecto de ley.
Sr. Presidente.— Tiene la palabra el señor senador Lores.
Sr. Lores. — Señor presidente: luego de las amplias exposiciones de los señores senadores
preopinantes, quisiera expresar mi profunda satisfacción por el tratamiento de este proyecto de
ley,  que, seguramente, contará con el apoyo unánime de esta Cámara para aprobar el texto con
las modificaciones que se introdujeron.

Digo esto porque hay una gran cantidad de familias y de personas en la República
Argentina que actualmente no pueden acceder a ningún tratamiento para enfermedades como las
descriptas en el proyecto, porque son crónicas, de alto costo y requieren de un abordaje
multidisciplinario y muy complejo, ya que sobre una personalidad obviamente vulnerable
intervienen factores de tipo cultural, familiar, social, genético —algunos actúan como factores
predisponentes y otros, como determinantes—, todos los cuales terminan produciendo este tipo
de alteraciones nutricionales o alimentarias por todos conocidas.

Estoy muy feliz de que se ratifique el texto original del artículo 2E, o sea, el del proyecto
que tuvo sanción en la Cámara de Senadores, porque me parece que hubiese sido un despropósito
excluir a la anorexia nerviosa y a la bulimia de este tipo de patologías descriptas en esta norma.
Ahora bien, este proyecto constituye un gran paso adelante, pero debemos tener en cuenta que no
todos los ciudadanos argentinos van a tener la posibilidad de acceder a sus beneficios, ya que a
través de esta norma estaremos avanzando, fundamentalmente, con respecto a aquellas personas
y familias que tienen cobertura de la seguridad social, de las obras sociales y de la medicina
prepaga.

Sin embargo, debemos tener en cuenta que la gran fragmentación que tiene el sistema de
salud de la República Argentina y la gran diferenciación que existe hacia el interior, incluso de
cada uno de los subsectores —me refiero al público, al privado y al de la seguridad social—,
determinan que el acceso a los tratamientos y cuidados que deben tener estos pacientes sea muy
desigual. Creo que todo esto nos debe llevar a pensar que, en algún momento, tendremos que
abordar seriamente la reformulación del sistema de salud de la República Argentina, para contar
con uno más equitativo, que genere un acceso mucho más igualitario de los ciudadanos a los
servicios de salud.

En tal sentido, obsérvese que hoy, dentro del sector de las obras sociales, existen algunas
que brindan excelentes servicios y muy buena cobertura y otras que, por distintas razones, no lo
hacen así. Lo mismo ocurre con el subsector público. Si uno compara los servicios de una
provincia con los de otra, probablemente, encontrará diferencias de accesibilidad y de
posibilidades diagnósticas y de tratamiento muy diferentes. Del mismo modo, esto ocurre en el
campo de la medicina prepaga, donde el nivel de cobertura está relacionado con la capacidad de
pago de aquellos que contratan sus servicios. Es decir, aquí se produce una desigualdad de tipo
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económico, en función de la cual quienes más tienen pueden contratar una medicina prepaga más
cara, que les brinda mejores servicios y mayor cobertura.

Por ello, estoy contento y feliz de que hoy aprobemos definitivamente este proyecto de
ley, dado que posibilitará un acceso mejor y más amplio para muchos ciudadanos. De todos
modos —insisto—, con respecto a estas patologías y a muchas otras, en el futuro debemos pensar
en un sistema más justo y más equitativo, con mejores niveles de coordinación e integración.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Corradi.
Sra. Corradi de Beltrán. — Señor presidente: quisiera anticipar mi voto afirmativo a favor de
la aprobación de este proyecto de ley, porque creo que su sanción va a redundar en beneficio de
un importante sector de la comunidad. 

Esta iniciativa constituye una respuesta que han estado esperando muchas personas, que
consideraban que declarar como enfermedades a la obesidad, a la anorexia y a la bulimia les iba
a garantizar una asistencia integral, tal cual expresa esta norma, ya sea con los tratamientos
nutricionales, psicológicos, farmacológicos y quirúrgicos, o con la rehabilitación en el caso que
corresponda.

Vale la pena reconocer en este momento la labor que ha desplegado la Comisión de Salud.
He tenido conocimiento de los diversos proyectos que han sido presentados por los senadores y
en la Cámara de Diputados, así como también —reitero— del trabajo de la Comisión de Salud
y de sus integrantes. Creo que todos ellos han posibilitado, en definitiva, que se llegue a un
consenso y a un proyecto unificado, que es el que estamos en este momento considerando.

También, hay que reconocer el aporte que han realizado las distintas organizaciones,
porque el debate y los proyectos presentados en el país han servido para que se instalara la
discusión y la necesidad de sancionar esta norma. Así, la Asociación de Lucha contra la Obesidad
viene trabajando incesantemente sobre este tema. Y también, hay que mencionar al programa
"Cuestión de peso",  porque ha servido para reflexionar, para que el obeso entienda que es un
enfermo, pero que tiene posibilidades de mejorar su calidad de vida —no considerarse un
marginado—, exhibirse y someterse a un tratamiento.

Quiero hacer un reconocimiento, pues desde mi bloque en la Cámara de Diputados
también impulsamos un proyecto de ley que buscaba la declaración de la obesidad como
enfermedad.  En efecto, intentábamos crear un programa de lucha contra la obesidad infantil. Y
esto lo hicimos en oportunidad de tener conocimiento de que instituciones educativas de Santiago
del Estero, más precisamente, el colegio privado San Jorge, habían realizado un trabajo bastante
amplio, en donde se había comprometido toda la comunidad educativa y en donde se consideraba
necesario prevenir y modificar los hábitos alimentarios desde la niñez. Ese proyecto fue titulado
por ellos "Niños nutridos: una apuesta al futuro". Se trató de una iniciativa bastante amplia y con
mucho contenido, en donde  se incorporaron estadísticas y se asumió el compromiso de la
institución para contribuir a esta lucha.

También, puedo señalar el caso de la Municipalidad de La Banda, que confeccionó un
programa denominado "Kioscos saludables", con la misión de cambiar los hábitos alimenticios
de los niños que, siempre dentro de la jurisdicción municipal, concurren a los jardines de infantes.
Destaco esto porque son pequeños aportes unidos en la misma preocupación de distintas
provincias. Por eso es que celebro esta iniciativa. Y voy a votar afirmativamente, no sin antes
destacar que, a través de esta sanción, se va buscar solucionar el problema y curar a quienes están
enfermos. 

En el caso de mi provincia, al comienzo de este debate, salieron a la luz tres casos de
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obesidad mórbida que tuvieron que ser atendidos aquí, en Buenos Aires. Al respecto, una mujer
de 340 kilos ha sido derivada desde Santiago del Estero a Buenos Aires. Insisto, como decía el
doctor Carrillo —un comprovinciano nuestro—: “Es mejor prevenir que curar”; sin lugar a dudas,
la prevención es menos costosa que salir a solucionar un problema de enfermedad.

Por todo esto, felicito a la Comisión, que se ha abocado al estudio de este tema, y a todos
aquellos que desde su lugar han contribuido para que hoy podamos estar sancionando este
proyecto de ley.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Itúrrez.
Sra. Itúrrez de Cappelini. — Señor presidente: evidentemente, se ve que en nuestra provincia
tenemos varios padecimientos de obesidad. Coincidimos con la senadora Corradi, con quien
también hemos trabajado en la Legislatura sobre este tema.

Hace pocos días en la Capital, conversando con uno de los diputados, nos reclamaba la
sanción de esta norma y la necesidad de adherirse rápidamente a ella cuando estuviera
reglamentada.

También quiero adelantar mi voto positivo, apoyando el proyecto originario del Senado
y celebrando la actuación de Diputados como Cámara Revisora, con la modificación del artículo
11 y la consideración de la obesidad, la bulimia y la anorexia como enfermedades originadas por
varios factores y con graves y numerosas complicaciones. En verdad, estas enfermedades no
distinguen color de piel, edad, nivel socioeconómico, sexo o situación geográfica.
Sr. Presidente. — Por favor, silencio en la sala.
Sra. Itúrrez de Cappelini. — Anteriormente, se consideraba a una persona obesa como a alguien
que gozaba de buena salud. Sin embargo, hoy se sabe que la obesidad tiene múltiples
consecuencias en la salud. También sabemos que está relacionada con la causal de otras
enfermedades: cardiovasculares, dermatológicas, gastrointestinales, osteoarticulares, y
especialmente diabetes. 

Por otro lado, creemos que esta norma que vamos a sancionar, seguramente con el voto
unánime de este cuerpo, compromete al Estado en la lucha contra estas enfermedades derivadas
de trastornos alimenticios.

El tratamiento exige un abordaje multidisciplinario incorporando, como prioridad, la
prevención. Muchos son los senadores que han hecho hincapié en la prevención, en los medios
masivos de comunicación, fundamentalmente en la televisión que muestra los modelos actuales.
Bien decía la senadora Corradi que es más importante prevenir que curar. Si se realiza una fuerte
tarea de prevención, va a resultar beneficiado el conjunto de la sociedad; el Estado, porque tiene
la obligación de brindar las prestaciones médicas que todo habitante necesite, y las obras sociales,
porque les cuesta más atender las consecuencias de estas enfermedades que las enfermedades
mismas.

Por último, quisiera manifestar que no se debe dudar de incorporar a la ley el tratamiento
de la bulimia y la anorexia, puesto que son enfermedades de público conocimiento que producen
mucho daño a nuestros adolescentes. Cuando alguna de ellas se manifiesta en el seno de una
familia, afecta al núcleo vital que prácticamente se contagia de esta dificultad, de esta
enfermedad, y resulta obligatorio acompañar a aquellos que la padecen mediante una ley como
ésta que está en consideración, que abarque todas estas enfermedades y concientice de las graves
consecuencias que pueden acarrear.

Un diagnóstico temprano y eficaz sería una primera batalla ganada a la enfermedad. Y esto
sólo es posible si en la ley se establece, en forma clara y precisa, que las tres enfermedades deben
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tener cobertura integral.
Estos pacientes son, sin dudas, un eslabón débil de nuestra sociedad porque, en la mayoría

de los casos, se hace necesario ahondar en los mecanismos de ayuda. Nosotros, desde la
responsabilidad que tenemos como representantes de los ciudadanos, debemos darles una
herramienta para que esta lucha no sea tan difícil.

Propongo, como senadora por Santiago del Estero, trabajar muy de cerca con esta
problemática —insisto, no perteneciendo a las comisiones que han trabajado en el tema y
habiendo asumido este cargo hace muy poco tiempo—, pero no solamente llevar esta situación
a la ciudad capital sino, también, a la pequeña ciudad de Santiago del Estero, donde vivo, y a los
alrededores que, en realidad, con conglomerados pequeños donde es más fácil transmitir y
compartir estas inquietudes.
Sr. Presidente. — Faltan hablar los senadores Rossi y Basualdo, antes de que se cierre la lista
de oradores.

Tiene la palabra el senador Rossi.
Sr. Rossi. — Señor presidente: lo primero que quiero es agradecer el trabajo de la Comisión de
Salud del Senado, presidida por la senadora Giri. Por supuesto, hago público mi agradecimiento
a los asesores de estas comisiones, porque hace mucho tiempo que se viene bregando para que
la Argentina tenga una ley que dé respuesta y tratamiento a la obesidad, a la bulimia, a la anorexia
y demás trastornos alimentarios.

Quiero decir que estoy hablando en mi nombre y, también, por un pedido, que me elogia,
del senador Giustiniani.

Creo que es un día importante el que estamos viviendo los argentinos, ya que se está
abordando un tema social y de salud muy grave.

La Organización Mundial de la Salud —que desde hace muchos años la definió como una
enfermedad—, sostenía que la obesidad es uno de los diez principales factores de riesgo para la
salud. Y que aumenta la posibilidad de padecer enfermedades como la diabetes y la hipertensión,
problemas cardiovasculares y respiratorios, diversos tipos de cáncer y, además, litiasis redicular,
gota, várices, hernias, hemorroides, artrosis y alteraciones endócrinas, entre otras.

Al respecto, se presentaron proyectos vinculados con la obesidad y, también, con la
bulimia y la anorexia. Pero creo que fue un acierto de la Comisión de Salud y Deporte abordar
integralmente los trastornos alimentarios, e incorporarlos en un único proyecto de ley. Y hago esta
aclaración porque pienso que estamos a minutos de que la República Argentina tenga una ley que
aborde esos problemas, pues la iniciativa viene en revisión de la Cámara de Diputados, y todo
indica que el Senado cuenta con la mayoría suficiente para dar sanción definitiva al proyecto, y
que seguramente después el Poder Ejecutivo lo ratificará con su promulgación.

Pero además de la obesidad, en términos internacionales la anorexia significa un trastorno
psicológico caracterizado por el rechazo a la comida por temor intenso a engordar.

Sus síntomas son: distorsión del esquema corporal —el paciente se ve gordo a pesar de
su poco peso—, caída de cabello e ingesta desmesurada de laxantes y diuréticos, lo que lleva al
paciente a padecer cuadros de hipertensión e hipotermia, cambios abrumadores de carácter,
irritabilidad, depresiones profundas, conductas abusivas, etcétera.

Y a la bulimia se la define también como un trastorno alimentario, pero con una
sintomatología distinta: el paciente presenta episodios de voracidad recurrente, y luego se provoca
el vómito. Además, la ingesta abusiva de diuréticos y laxantes, generalmente desencadena paros
cardíacos por la pérdida de potasio.
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Ambas patologías, de fenómenos multicausales relativamente actuales, pueden derivar en
la muerte de quien las padece.

Estos son datos internacionales, y obviamente la Argentina —como parte del mundo—
no tiene bien hechos los deberes. Las estadísticas demuestran que nuestro país
—lamentablemente, después de Japón—, tiene la mayor incidencia de anorexia y de bulimia en
el planeta. Se trata de enfermedades que afectan a 7 millones de mujeres de entre 13 y 30 años,
y a un millón de hombres en el mundo, según cifras proporcionadas por ALUBA.

Este proyecto tiene dos grandes vertientes, pues se trata de una norma que aborda
integralmente tanto la prevención como el tratamiento. 

Respecto de la prevención, tal como expresaron los senadores preopinantes, existe un
compromiso no solo del Ministerio de Salud, sino también de otros organismos del Estado
—como los ministerios de Educación y de Acción Social— y de los medios de comunicación,
sobre todo en lo atinente a las campañas de prevención, a efectos de que desde la prevención
pueda darse la primera respuesta que sería, obviamente, la más adecuada para que esta
enfermedad no se presente  en el cuerpo de los argentinos.

Pero también se da una respuesta integral desde el tratamiento; y sabemos que eso sería
el equivalente a recursos. Todo eso son recursos; y las campañas de prevención son recursos. En
consecuencia, cuando las implemente el Estado —por encima de todo el asesoramiento técnico—
tendrá que pensar que además de todo el compromiso, viene el tema de los recursos. 

Pero si hablamos de una enfermedad, es obvio que las obras sociales tienen que cubrirla
y el tratamiento debe ser integral.

Por esta razón, quiero reproducir la última parte del artículo 16 que, precisamente, hace
hincapié en los derechos que le asistirán a un paciente una vez que el presente proyecto sea una
ley de la Nación.

Dice: "La cobertura que deberán brindar todas las obras sociales y asociaciones de obras
sociales del Sistema Nacional... incluirá los tratamientos médicos necesarios, incluyendo los
nutricionales, psicológicos, clínicos, quirúrgicos, farmacológicos y todas las prácticas médicas
necesarias para una atención multidisciplinaria e integral de las enfermedades."

Está claro. Si se quiere curar a una persona enferma, hay que darle un tratamiento integral.
Debe ser integral en lo preventivo e integral en el tratamiento.

Lo dicen las encuestas y las estadísticas a nivel nacional e internacional. 
La problemática de la obesidad, la bulimia y la anorexia ha perforado todos los sectores

sociales y todos los sectores etarios.
La problemática en los niños, la juventud y los adultos tiene sus propias complicaciones

y características, pero todas son igualmente graves. 
Uno se imagina a un niño en los primeros años de su vida con tanta comida chatarra, tan

poca actividad y tan imbuido de ciertas costumbres que lo llevan a cambiar lentamente su cuerpito
por uno obeso que se le transforma en una carga para toda la vida.

En los jóvenes pasa lo mismo. Se habló de la discriminación y ella, lamentablemente, es
parte de nuestra sociedad. La burla y la falta de autoestima, el no sentirse valorado, el desprecio
y la dificultad para conseguir una fuente de trabajo son dificultades y cada edad tiene sus riesgos.
Quizás en lo que hace a la bulimia, la anorexia y la obesidad en nuestros jóvenes nos encontremos
en las vidrieras...
Sr. Mayans. — ¿Me permite una interrupción, señor senador?
Sr. Presidente. — El senador Mayans le solicita una interrupción. ¿Se la concede?



13 de agosto de 2008 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 27

Sr. Rossi. — Sí, cómo no.
Sr. Presidente. — Para una interrupción, tiene la palabra el señor senador Mayans.
Sr. Mayans. — Señor presidente: el debate ya fue dado y me parece que no es momento para
opinar nuevamente. 

Entiendo que ahora debiéramos discutir sobre los dos artículos modificados por la Cámara
de Diputados y si el Senado va a aceptar dichas modificaciones o no. De lo contrario, no nos va
a alcanzar el tiempo.

Le solicitaría al señor senador Rossi que no sea tan amplio, ya que la norma fue discutida
aquí y en la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Senador Rossi: la senadora Negre de Alonso también le solicita una
interrupción. ¿Se la concede?
Sr. Rossi. — Sí, señor presidente.
Sr. Presidente. — Para una interrupción, tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso.
Sra. Negre de Alonso. — Señor presidente: parlamento viene de parlare, debatir, expresar ideas.

Si bien la discusión ya fue dada, pienso que corresponde ser respetuoso de los colegas
senadores y senadoras que quieren abordar nuevamente la problemática ya que han existido
manifestaciones y aclaraciones en la Cámara de Diputados.

En consecuencia, lo que corresponde reglamentariamente  es no frustrar la discusión del
tema.
Sr. Presidente. — Queda un solo orador, y luego cierra el miembro informante de la Comisión.

Continúa en el uso de la palabra el señor senador Rossi.
Sr. Rossi. — Simplemente, no entiendo el sentido de la interrupción de mi querido amigo
Mayans.

En la reunión de labor parlamentaria del día de ayer, todos los presidentes de bloque
coincidimos en que el tema central y medular que alimentaba la reunión del Senado del día de la
fecha de manera fundamental era el de la cobertura por parte del sistema de salud de los trastornos
alimentarios.

Para no contradecir al senador Mayans, voy a reducir mi exposición. No obstante, no
puedo dejar de decir que, ante la posibilidad de la sanción definitiva de la norma, hay que
reconocer el enorme esfuerzo de aquellas instituciones intermedias y ONG que silenciosamente,
a lo largo y a lo ancho del país, se han venido haciendo cargo de una problemática que, muchas
veces, correspondía a las obras sociales, algunas de ellas de mucha capacidad económica que, al
momento de tener que hacer frente a la atención médica de un grupo familiar, encontraban un
atajo para no hacerlo en virtud de que como no existía una ley en la materia no tenían
responsabilidad a la hora de atender esta problemática. Y fueron estas instituciones intermedias
—a veces sostenidas con subsidios del Estado y otras con aportes y con ingentes esfuerzos de la
comunidad—, las que a través de su accionar casi milagroso fueron posibilitando algunas
respuestas —tal vez insuficientes, pero respuestas al fin. 

Por todo ello, considero que hoy es un día importante. También lo es que la Cámara de
Diputados le haya hecho correcciones, algunas de las cuales vamos a aceptar y otras no porque
en determinados artículos vamos a insistir con el texto que fuera sancionado originariamente por
el Senado. Pero me parece que en este día tan importante no debiera haber ningún tipo de
mezquindades y sería mucho mejor una palabra de más que una de menos. 

A la vez, quiero señalar que también esta ley es producto de un cambio en la sociedad. Ha
cambiado nuestro ritmo de vida: hoy somos más sedentarios y, muchas veces, las comodidades
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de la modernidad han contribuido para ello. También han cambiado nuestro sistema alimentario,
nuestro ritmo de vida y nuestras costumbres, que se han modificado de lo que fueran
clásicamente. Por ende, también han cambiado nuestros cuerpos porque naturalmente una cosa
lleva a la otra. Y esta problemática se manifiesta claramente en los sectores de la niñez, de la
juventud y de la adultez, lo que se refleja en las estadísticas a las que hice alusión recién. 

Repito: me parece que este es un día muy importante. Ante esta realidad, hoy viene una
ley a dar una respuesta y a reflejar la problemática que tenemos en la Argentina. Ojalá que la
prevención pueda contener la enorme mayoría de estos problemas, pero si así no lo fuera sepamos
que también existe una ley que da cobertura a la gente que tiene que enfrentar un tratamiento, el
que ha de ser integral —como se dice en el texto de esta norma. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Basualdo. 
Sr. Basualdo. — Señor presidente: voy a ser muy breve. 

Aquí ya se ha hablado de los problemas de la obesidad, de la anorexia y de la bulimia. En
este sentido, quiero recordar que cuando este tema se trató en esta Cámara —allá por noviembre
de 2007— la señora senadora Giri, como quedaban pocas sesiones antes de fin de año y la
intención era tratar esta ley porque era muy importante, pidió a los senadores que por favor no
hicieran uso de la palabra —incluso, a los autores de proyectos en la materia—, aduciendo que
iba a tratar de abarcar en su exposición la opinión de todos. Pues bien, finalmente ella pronunció
un discurso muy corto y todos nos quedamos callados porque lo que nos interesaba era que se
aprobara la ley. Por lo tanto, hoy justifico un poco a mis pares que están haciendo uso de la
palabra en esta sesión, dado que no tuvieron oportunidad de hablar cuando este mismo tema se
consideró en esta Cámara, allá por el mes de noviembre de 2007. De cualquier manera, todos
fueron muy breves en sus exposiciones. 

A la vez, yo quiero dar mi felicitación a la señora senadora Giri porque cuando varios
senadores presentamos un proyecto de ley sobre este tema pensábamos que iba a ser cajoneado
y no fue así. Por el contrario, la comisión se movió a pleno, los asesores trabajaron mucho sobre
esta cuestión y finalmente se emitió dictamen de comisión. Luego de ello, como ya dije, se aprobó
muy rápidamente en el recinto para que fuera remitida a la Cámara de Diputados. 

Es cierto que en aquel texto había un error, por lo que hoy vamos a aceptar la
modificación del artículo 11; en los demás artículos vamos a insistir con el texto sancionado
originariamente por el Senado. 

Por lo tanto, la única modificación que va a aceptar nuestro bloque, por lo menos, es la
del artículo 11.

Por último, quiero reiterar mi agradecimiento a la señora senadora Giri por el pronto
tratamiento de este tema en comisión; no se lo pude decir en la sesión de noviembre porque no
hubo tiempo para ello. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Alfredo Martínez. 
Sr. Martínez (Alfredo). — Simplemente, quiero señalar que no tuvimos en cuenta que en el
artículo 6° figura que el Ministerio de Salud coordinará con el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología, lo que hoy no es correcto porque actualmente son dos ministerios distintos. 

Quería hacer este comentario para que se haga la corrección correspondiente. 
Sr. Presidente. — En mi texto dice que el Ministerio de Salud coordinará con el Ministerio de
Educación. ¿Usted tiene otro texto?
Sr. Martínez (Alfredo). — Sí. 

— Varios señores senadores hablan a la vez. 
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11Ver el Apéndice.

12 Ver el Apéndice.

13Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. — Me parece que lo lógico sería que se dijera que el Ministerio de Salud
coordinará con el Ministerio de Educación y con el Ministerio de Desarrollo Social. 
Sr. Martínez (Alfredo). — Está bien. 
Sr. Presidente. — ¿Está bien así?

— Asentimiento.
Sr. Presidente. — Senadora Giri: si no tiene nada que agregar, pasamos a la votación en general
y en particular, porque hay consenso.
Sra. Giri. — Si está claro lo que se acepta y se rechaza, votemos directamente. Es conforme al
dictamen.
Sr. Secretario (Estrada). — Sería conveniente que la presidenta de la Comisión diga con
precisión cuál es el artículo que se rechaza.
Sr. Presidente. — Es el dictamen de comisión.
Sr. Secretario (Estrada). — O sea, se toma el dictamen del Senado.
Sra. Giri.— Así es.
Sr. Presidente. — Primero, se van a votar las inserciones.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Aprobado. 11

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola
votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 59 votos por la afirmativa. Hay unanimidad. Se ha
superado la mayoría prevista en el artículo 81 de la Constitución Nacional.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 4  . 12

Sr. Presidente. — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán las
comunicaciones correspondientes. 13 (Aplausos).

Respecto del tema que correspondía considerar a continuación, referido a la autorización
para la entrada de tropas extranjeras al territorio y la salida fuera de él de fuerzas nacionales para
que participen del programa de ejercitaciones combinadas desde el 1/9/98 hasta el 1/8/09, el
senado Pichetto solicitó su postergación para la próxima sesión, y así fue aceptado.

15. OD-490/08: Modificación de la Ley de Bosques
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de Presupuesto y
Hacienda y de Agricultura, Ganadería y Pesca en el proyecto de ley del señor senador Torres y
otros señores senadores por el que se modifica la Ley 25080 -inversiones para bosques cultivados-
, y proyecto de ley del señor senador Viana, sobre prórroga de plazos establecidos en los artículos
17 y 25 de la Ley 25080. 

Tiene la palabra el señor senador Ríos.
Sr. Ríos. — Señor presidente: lo que proponemos con este proyecto de ley es trasladar los
alcances de la Ley 25080, cuyo vencimiento está previsto para diciembre de este año. Se trata de
un régimen de promoción a la forestación, de tal manera de incrementar las hectáreas forestadas
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en la República Argentina. Esta fue la intención que tuvo este Congreso de la Nación cuando
propuso esta iniciativa y la convirtió en ley en 1999.

¿Por qué estamos proponiendo una prórroga por diez años? El análisis de fondo que
realizó la Secretaría de Agricultura en conjunto con las comisiones que intervinieron en el análisis
de este tema es que el régimen de incentivo debía tener un correlato con los reintegros al
productor.

Objetivamente los reintegros a los productores y los incentivos fiscales no se cumplieron
desde el momento de vigencia de la ley en diciembre de 1999 sino que empezaron a generarse
realmente bien y con transferencia fluida de fondos recién a partir de la asunción del presidente
Néstor Kirchner. Es decir, desde el año 2004 al 2007 funcionó el régimen real de incentivos a la
producción. En este lapso corto la promoción fue efectiva. Cuando los productores se dieron
cuenta que objetivamente el sistema funcionaba, la promoción generó beneficios económicos muy
importantes.

En esto quiero destacar lo sucedido en mi provincia, Corrientes: de haber sido, hace menos
de aproximadamente siete años atrás, la tercera provincia en hectáreas forestadas, con la
aplicación de este régimen en 2007 se transformó en la primera. Es decir que el régimen es bueno,
sirve. 

Por sobre todas las cosas, también fue una bandera del sector agropecuario de la región
del  NEA cuando expusieron sus puntos de reclamo, a partir del 11 de marzo, durante los meses
de protesta. Tenía una gran fortaleza el reclamo en el sentido de incrementar hacia adelante la
cantidad de años de beneficios fiscales y los reintegros a la explotación forestal, tanto como el
reclamo del que hablaban los productores. Me refiero al problema de la soja, que ocupaba la tapa
de los diarios. En realidad, había otros problemas subyacentes. De hecho, hasta los propios
productores —las organizaciones de los productores— consideraban que esta herramienta de
beneficios fiscales y reintegros al sector agropecuario de la República Argentina funcionaba, y
bien. 

— Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente 1º del H. Senado, D. Juan
Carlos Marino.

Sr. Ríos. — La superficie que se logró durante estos pocos años de aplicación del régimen de
la Ley 25080 sumó 361 mil hectáreas, con un aporte del Estado de casi 145 millones en reintegros
o beneficios fiscales. Con esta prórroga de diez años, la proyección es alcanzar la meta
establecida en su origen de 2 millones de hectáreas forestadas, y también un reintegro por parte
del Estado para promocionar los bosques cultivados en una inversión que alcanzaría los 1.600
millones. Esto se haría, como auxilio directo al productor, en reintegros e incentivos fiscales. 

Podemos contemplar que en la aplicación del régimen no hubo mayores desviaciones. Los
mecanismos de control han sido cruzados no sólo por sistemas satelitales sino por inspecciones
directas, tanto de las provincias como de la Nación. Las desviaciones fueron mínimas. La
diferencia entre las auditorías de las provincias y la Nación alcanzó un 10 por ciento del total de
hectáreas beneficiadas. Es decir, las provincias auditaron o declararon en más un 10 por ciento
de lo que la Nación verificó y certificó a la hora de  pagar los reintegros. El monto total
involucrado que la Nación logró rescatar de estas auditorías con diferencias fue de
aproximadamente un millón de pesos. 

Lo que sí vale la pena destacar es que parece que siempre la equivocación es en favor del
poderoso. ¿Por qué digo esto? Porque si bien la equivocación a favor de los pequeños productores
fue sobre 259 hectáreas, para los medianos y grandes fue de 3.300 hectáreas. Es decir, parece que
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la equivocación siempre corre a cuenta de aquel que tiene más, nunca corre a cuenta del que tiene
menos. Pero en este volumen de 361 mil hectáreas que fueron promocionadas, dimensionar un
10 por ciento de desviación quiere decir que el régimen de controles cruzados y el de auditorías
por ambos niveles de gobierno funcionó bien. 

Entendiendo que resulta justificado —absolutamente justificado— llevar adelante este
régimen y aspirar a completar los 2 millones de hectáreas forestadas en la República Argentina,
—es muy beneficioso para el sector agropecuario argentino, sobre todo el del NEA, que el Estado
subsidie en forma directa en los próximos diez años en un monto de aproximadamente 1.600
millones de pesos, y que, a su vez, la forestación se haya convertido en una producción auxiliar
de otras, como en el caso de la ganadería—, estrictamente nosotros estamos pidiendo que el
Senado sancione la prórroga de los alcances de la Ley 25080 por diez años más. En definitiva,
eso es lo que dispone el despacho de comisión. 

La única modificación que se hace al texto de la Ley 25080 es en su artículo 4º, donde la
intención es encuadrar la definición de “bosque implantado o cultivado” al ordenamiento
territorial que deben hacer las provincias de acuerdo con lo establecido por la Ley 26331, de
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para los Bosques Nativos, aprobada por el
Congreso este año. 
Sr. Presidente (Marino). — Tiene la palabra el señor senador Viana.
Sr. Viana. — Señor presidente: tal cual señaló el miembro informante y senador preopinante, es
de importancia fundamental —especialmente para las provincias de la Mesopotamia— la
aprobación de la prórroga de la Ley 25080. Quiero recordar que este régimen de promoción fue
gestado a fines de la década del 90 en vistas de que la Argentina, en ese momento, empezó a
importar madera para consumo interno. Entonces, se elaboró un plan de desarrollo con el objetivo
de forestar alrededor de 100 mil hectáreas por año. 

Se sancionó esta ley de incentivos a la forestación con aspectos impositivos y también con
beneficios directos en el pago al productos por hectáreas forestadas. Tengamos en cuenta que si
la Argentina plantara 100 mil hectáreas al año contaría con capacidad suficiente como para
exportar y cubrir la demanda del mercado interno. Lamentablemente, después de los diez años
transcurridos estamos forestando menos de lo planificado en su momento. Pero esto no ocurre
porque no exista voluntad de hacerlo por parte de los productores sino como consecuencia de los
problemas que tuvo el país desde que sancionó esta ley hasta el presente.  

Como corolario, debo señalar que es una actividad programada a 10, 15, 20 y 30 años, que
tiene un recupero a varios años de haber invertido. Es por eso que esta ayuda al pequeño y
mediano productor es sumamente importante para poder sostenerse financieramente. Si no, los
únicos que van a forestar en el país son los grandes productores ya que tienen capacidad
financiera suficiente para aguantar los años necesarios. Se trata de 8 años para el primer raleo;
después, de hasta 14 ó 15 años —depende la zona del país— para poder obtener madera que
pueda acceder al aserradero y llegar al recupero necesario. Por eso la importancia de esa ley. 

Los baches que tuvieron los productores fueron consecuencia de las crisis. Por ejemplo,
en mi provincia algunos de los planes de 2000/2001 presentados todavía no fueron cobrados.
Entonces, el problema financiero que causamos al pequeño y mediano productor ha sido grande.
A partir de 2003 se ha ido regularizando el pago de estos planes en función de la estabilidad
económica del país. 

Quiero hacer algunas reflexiones para apuntalar por qué esta ley ha sido sumamente
eficiente, pero también la necesidad de que desde la Secretaría de Agricultura —directamente
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desde el sector encargado, que es el área forestal— podamos conseguir mayores hectáreas de
forestación que van a permitir una mejora económica en distintos lugares del país. 

El caso de mi provincia tiene características particulares porque presenta uno de los
crecimientos más importantes del mundo en lo que se refiere a metros cúbicos por hectárea/año;
estamos en 30 ó 35 metros cúbicos de una especie y hay especies con mejoramiento genético que
hoy alcanzan los 42 metros cúbicos. Si lo comparamos con otros países del mundo, realmente
estamos con una aceleración sumamente importante en el crecimiento y en el desarrollo forestal.

Durante la fundamentación de la Ley Bonasso que aprobamos, aquí dije que cuando en
la provincia de Misiones se nos pierde o se nos cae una semilla mientras la buscamos ya está
germinando. Esa es una característica típica de Misiones, y por eso este proyecto de ley contiene
aspectos fundamentales. Por eso, quiero hacer algunas reflexiones al respecto y, luego, en la
inserción, incluiré algunas recomendaciones especiales al Area Forestal de la Secretaría
correspondiente. 

En efecto, aquí se trata de buscar la forma de acelerar el pago, de instrumentar la
certificación y los controles cruzados también con la responsabilidad de la provincia, porque es
parte del control necesario a efectos de que realmente los planes se ejecuten, y para que los
recursos lleguen en tiempo y forma. Tomemos como ejemplo los planes 2004: la fecha de
presentación es septiembre de 2003, en 2004 se presentan y hoy, en 2008, se están cobrando pero
no todos, a causa de diferentes problemas. En el caso de Misiones, hay problemas de gestión y
de actualización de los planes así como con el cumplimiento de los requisitos necesarios para la
presentación ante la Secretaría de Agricultura. Pero, más allá de eso, creo que hay que
optimizarlos.

Otra cuestión que dejo asentada aquí es la actualización, especialmente con relación a lo
que se está pagando por hectárea. Digo esto porque si en 2003 o 2004 se habla de un costo por
hectárea cuando se cobra a los cuatro o cinco años realmente la situación cambia. El objetivo de
la ley es obtener un reintegro del 80 por ciento de la inversión de una hectárea forestada; sin
embargo, no estamos cobrando exactamente eso. En consecuencia, debemos buscar una forma de
actualización. Una opción sería cobrar al año, al monto estimado por hectárea para este año 2008.

Son discusiones que tiene el sector forestal que no hacen a la ley sino a su instrumentación
y que se están dando en el ámbito forestal de la Secretaría de Agricultura. Se trata de reclamos
del sector, especialmente de mi provincia, que son reales.

Hoy contamos con muchos mecanismos para agilizar el control. Por ejemplo, existen
controles satelitales. En efecto, una vez presentado el plan podemos saber perfectamente si
certificamos una plantación ya que, a través del satélite o con las marcaciones del GPS,
obtenemos con exactitud esos datos. No hay posibilidad de que alguien venga y cobre algún plan
cuando no lo ha implementado como corresponde. Tenemos controles cruzados, y creo que esto
garantiza también que el flujo de fondos se dé en consecuencia.

Ahora bien, considero que debemos aportar algunas optimizaciones en cuanto a la
implementación. Debemos reconocer que en los últimos años ha sido mucho más ágil. En ese
sentido, el objetivo de esta norma es que realmente el pequeño y mediano productor tengan la
capacidad financiera para forestar, pues a los grandes lo que les interesa es la parte impositiva y
lo que puedan tener como reintegro.

Señor presidente: creo que este es un alivio importante para grandes sectores,
principalmente los forestales de mi provincia, que el mes próximo tienen que empezar a presentar
los planes y evaluar para plantar en 2009. Esto da una gran tranquilidad a todo un importante
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sector de Misiones, que es realmente el motor de su producto bruto interno.
Quiero agradecer especialmente a la comisión y a todos los senadores la unanimidad de

criterio al entender que hay que acompañar y dar continuidad por diez años más una iniciativa de
estas características.
Sr. Presidente (Marino). — Tiene la palabra la señora senadora Giusti.
Sra. Giusti. — Señor presidente: deseo simplemente complementar lo que ya se ha expresado
acerca de este proyecto de ley.

Aquí se puede observar la unidad de la Argentina, aun en la diversidad de las
producciones. Digo esto porque indudablemente la prórroga de la Ley 25080 constituye un tema
que interesa también a las provincias patagónicas, donde se implantan especies exóticas y se
respetan las especies autóctonas de los bosques nativos.

Este tema se trabajó en comisión con mucha celeridad y con la profundidad que también
el caso amerita. Estamos respondiendo a reclamos de las provincias que aplican esta norma —que
reciben los incentivos— debido a que su vigencia caducaría en octubre de este año.

La norma se sancionó el 15 de enero de 1999 y lo que estamos introduciendo hoy, como
ya se explicitó, es una modificación del artículo 4E del texto original para evitar, en todo caso,
alguna colisión con la ley de bosques nativos, también sancionada por este Congreso. O sea, se
trata de especificar bien las diferencias entre el objetivo de la ley de bosques nativos, el hecho de
mantener la biomasa y, a la vez, permitir la implantación de bosques para ser utilizados en la
industria forestal.

Quiero señalar que este proyecto recibió el apoyo de la Secretaría de Agricultura de la
Nación. Así consta en la versión taquigráfica de la comisión, que se reunió este año. Asimismo,
deseo rescatar el apoyo que en ese momento nos brindaron la comisión y el entonces secretario
de Agricultura, quien manifestó su aval al proyecto de prórroga de la ley 25.080 tratado en las
comisiones de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Presupuesto y Hacienda. El entonces
secretario manifestó, además, que el proyecto era el resultado del trabajo de la comisión asesora
de la ley. Indicó que se buscaba extender la vigencia de los beneficios previstos en ella para
favorecer y alentar a los pequeños, medianos y grandes productores del sector forestal, así como
para cumplir con los objetivos que se habían previsto originalmente.

En realidad, otro de los objetivos que impulsamos por medio de este proyecto de ley está
dado por el dinamismo que tiene el sector industrial ya que la demanda de madera en nuestro país
es superior a lo que se implanta. De alguna manera, el sector primario no acompañó totalmente
la aplicación de la ley porque se extrae mucho más de lo que se implanta. Este es uno de los
déficit que debemos corregir.

El alto potencial de nuestro país apenas está desarrollado y lo que nos proponemos,
entonces, es proteger los bosques cultivados e incentivar la plantación de las distintas especies
con vistas al aprovechamiento forestal de las diversas regiones del país.¡De modo que bienvenida
sea esta iniciativa! 

Vamos a pedir un rápido trámite de pase a la Cámara de Diputados para su consideración
definitiva.
Sr. Presidente (Marino). — Tiene la palabra el señor senador Torres. Luego expondrán el señor
senador Sanz y la senadora Parrilli.
Sr. Torres. — Señor presidente: realmente, la Ley 25080 tiene que formar parte de una política
forestal mucho más integral.

En un congreso que se realizó en la Facultad de Ingeniería Forestal de la Universidad



13 de agosto de 2008 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 34

Nacional de Misiones, el titular del Departamento de Ciencias Forestales de la Universidad
Federal de Paraná de nuestra hermano país de Brasil dijo algo que tiende a crear la conciencia y
que es fundamental para el desarrollo de esta política. Manifestó que con los primeros árboles
derribados por el hombre comenzó la civilización y que con los últimos árboles derribados la
civilización terminará. 

En esto, el incentivo de los bosques implantados y reforestaciones tiene mucho que ver
con los orígenes de los bosques subtropicales, por ejemplo, en la zona del sur de Brasil, de
Misiones y en parte del Paraguay, donde en su momento la selva paranaense cubría 100 millones
de hectáreas. Hoy, Brasil conserva el 5 por ciento de esa superficie y Paraguay el 10 por ciento.
Por su parte Misiones, que estaba cubierta por 2 millones y medio de hectáreas, es el último
reservorio de esta selva subtropical tan rica en especies vasculares: hablamos de alrededor de
1500 especies y más de 300 tipos diferentes de aves. Actualmente se conserva un 35 por ciento.
La provincia de Misiones tiene 800 mil hectáreas de parques provinciales, reservas naturales y
monumentos naturales, pero fundamentalmente se apunta a la toma de conciencia en la materia.

Por su historia de colonización, Misiones tiene una analogía a nivel nacional. Todos los
que emigraron hacia la provincia de Misiones y la colonizaron vieron la selva y el árbol como a
un enemigo. A principios de siglo, cuando no existía ningún tipo de mecanización, los europeos
que venían de zonas en las que este tipo de vegetación no existía tuvieron que meterse en medio
de la selva a tumbar la primera media hectárea para empezar a cultivar el tabaco negro, ahorrar
un poco de dinero y después traer a su familia. Cada árbol que tumbaban implicaba un intenso
sacrificio. Por cada hectárea que lograban tumbar tardaban años de trabajo, haciéndolo con hacha,
troceadora,  machetes, etcétera. Para ellos el bosque era una situación odiada, algo terrible de
vencer. Por lo tanto, se creó la conciencia de que el bosque era el enemigo del progreso, del
avance de la agricultura. Hoy, cuando se ha revertido la situación —cuando existen importantes
cambios climáticos—, crear conciencia forestal va a requerir muchos años más que los que se
tardó en destruir el bosque en esa zona.

Todos le echan la culpa al Estado porque no controla, porque existen los intrusos, los
ladrones de madera. Llegó hasta tal punto la cultura en la provincia de Misiones que el hurto de
madera no se consideraba un delito. La madera era algo que crecía en forma natural. La gente la
cortaba y utilizaba; era algo que pertenecía a todo el mundo, no algo que pertenecía al Estado.
Todo esto fue creando una cultura muy particular. Con el tiempo, y con la finalización del bosque
nativo y de los recursos maderables pertenecientes a ese bosque nativo, allá por la década del 60
se comenzó con la reforestación.

Cuando éramos chicos vimos cómo las empresas que se fueron a instalar con fábricas
celulósicas en aquel entonces derribaban los montes, las selvas y sus árboles gigantes de madera
de primerísima calidad; vimos cómo se los incendiaba para plantar el pino, que era destinado
exclusivamente a esas fábricas. Al "aserraje" de ese entonces le interesaba para poder obtener
madera nativa de altísima calidad. Luego ese recurso se fue acabando. Fue así que solamente muy
pocos industriales —los que desde generaciones vienen desarrollando esta actividad— previeron
la necesidad de reforestar para contar con la materia prima necesaria. Y es así que, hoy, la
provincia de Misiones tiene que recurrir a la provincia de Corrientes para abastecerse de materia
prima y satisfacer la demanda de la industria que existe.

Gracias al desarrollo forestal y a esta ley, nosotros podemos decir que se han extendido
dos mil industrias forestales en el país. Misiones tiene el 25 por ciento de ellas, pero elabora el
70 por ciento de la producción.
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Aclaro que esta ley no solamente beneficia a mi provincia sino también a Corrientes, a
Formosa, a Entre Ríos, a Buenos Aires —el Delta tiene una larga tradición forestal—, a Córdoba
y a la región patagónica.  Es decir que esta no es una ley que promocione una actividad en
determinada región del país. Sí existen ventajas comparativas en el Noroeste y en las provincias
patagónicas. Allí, señor presidente, las ventajas comparativas se dan fundamentalmente por el
costo de la tierra y por la velocidad de crecimiento, en especial, en la provincia de Misiones,
donde los árboles crecen a una velocidad que no es comparable a ningún otro lugar del mundo.
Hoy, con la genética incorporada, nosotros podemos tener árboles que, talados a los quince años
de su plantación, llegan a los 40, 50 ó 60 centímetros de diámetro, de altura al pecho.

Esta es la conciencia forestal que se ha perdido en Misiones, una provincia cubierta por
bosque subtropical. También tenemos, en el ámbito nacional, una conciencia ganadera y una
conciencia sojera que atentan contra el desarrollo de la potencialidad forestal de nuestro país,
cuyos beneficios pueden ser realmente asombrosos. 

En este sentido, los argentinos, por primera vez el año pasado, superamos los 1.000
millones de dólares de exportación en productos forestales. Aún tenemos una balanza negativa
de aproximadamente 500 millones de dólares, debido a la importación de papel. Y cuando hablo
de conciencia ganadera y sojera, señor presidente, por las características propias del país —no lo
digo con sentido peyorativo—, quiero decir que la importancia que se le da a estas actividades
hace que a la actividad forestal, que tiene una potencialidad realmente extraordinaria, no se le dé
la dimensión que se merece. 

Me gustaría hacer algunas comparaciones, señor presidente: por ejemplo, lo que pasa en
la Unión Europea, que produce solamente el 3 por ciento de la superficie forestal mundial, pero
exporta el 42 por ciento. Esto es que el 3 por ciento de la superficie forestal mundial exporta el
42 por ciento de los productos maderables o derivados de la madera —llámense papel, pasta
celulósica, etcétera— e importa el 40 por ciento de las importaciones mundiales. Esto hace
—repito— la Unión Europea, con países como Suecia y Finlandia, cuyas superficies son
parecidas a las de Misiones. 

Finlandia tiene 350 mil kilómetros cuadrados; Suecia tiene un poco más: 450 mil
kilómetros cuadrados. Tienen un 10 por ciento de sus superficies cubiertas con lagos y ríos, y
poseen bosques que cubren alrededor del 70 al 80 por ciento de las superficies. El desarrollo que
han tenido estos países ha sido extraordinario, si observamos sus desventajas comparativas con
respecto a nuestra región. En Finlandia, los turnos de tala de los árboles que se plantan tardan
entre 90 y 105 años. Esto es que, desde que se plantan hasta que se talan, pasan entre 90 y 105
años, mientras que en la provincia de Misiones hablamos de 15 ó de 20 años.  Pero los árboles
que se concilian en Suecia o Finlandia son de 25 centímetros de diámetro, lo que obliga a esos
países a  impulsar un gran desarrollo tecnológico, a efectos del aprovechamiento del rollo de la
madera en un 90 por ciento. En contraste, en el país tenemos un rendimiento en los aserraderos
más tecnificados superior al 50 por ciento, y muchas empresas que no tienen incorporación de
tecnología se ubican por debajo de dicho porcentaje.

Con relación a la Unión Europea y, particularmente, a Suecia y Finlandia, hay que
imaginarse los valores que produce la actividad forestal en dichos países. El valor de producción
basado en la transformación mecánica de las maderas ascendió a un monto de 149 mil millones
de euros en  2000 y generó 1,9 millones de puestos de trabajo. A esa cifra hay que añadirle 65
millones de euros, correspondientes a los valores de producción de la pasta celulósica, papel y
cartón, lo que generó 250 mil puestos de trabajo.
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Considerando el cluster de la cadena de madera de la Unión Europea, los
aprovechamientos forestales, las empresas de primera y segunda transformación, los suministros
complementarios, la fabricación de equipos, las empresas de servicios de apoyo...
Sr. Presidente (Marino). — Senador Torres, perdón que lo interrumpa, pero le sugiero que vaya
redondeando, porque me parece que nos vamos a quedar sin quórum en cualquier momento.
Sr. Mayans. — Sea un poco más sintético, senador Torres.
Sr. Torres. — Señor presidente: hay cosas respecto de las cuales no hay que hacer síntesis, sino
ser más explicativo, para que puedan entenderse las potencialidades que encierran. A veces,
discutimos tanto por cuestiones secundarias que creo que, en este caso, vale la pena extendernos
un poco.

Prosigo, señor presidente: lo añadido generado equivale a 120 mil millones de euros,
proporcionando empleo a más de 42 millones de personas. En ese aspecto, la Argentina se ubica
muy por debajo —en intensidad y en superficie— de países como Chile, que tiene condiciones
climáticas y topográficas desfavorables en comparación con las nuestras. Chile está en el orden
de las 2,5 millones de hectáreas reforestadas; y Brasil tiene 5 millones de hectáreas y planea
reforestar 500 mil hectáreas por año. 

La Argentina, a través de la Ley 25080, solamente gastó 40 millones de pesos por año.
Este año se tenía previsto alcanzar los 70 millones de pesos, pero, por los problemas del campo,
será difícil que se llegue a esa cifra. Como dije, nuestro país gastó 40 millones de pesos, y
estamos en el millón de hectáreas reforestadas. Y si bien tenemos como objetivo los 2 millones
de hectáreas, podemos alcanzar una cifra muy superior. 

Además, hay que tener en cuenta la cantidad de efectos multiplicadores de la actividad
forestal.  Con relación al aspecto científico, en Misiones contamos con la biofábrica; se están
exportando pellets; hay aserraderos de alta tecnología que ya están generando su propia
electricidad mediante el uso de la biomasa, las fábricas de maquinarias complementarias, las
explotaciones silvopastoriles, aprovechando la Ley 25080 y la promoción de especies como la
acacia mangium —que no solamente es una especie forestal—, cuya hoja es una leguminosa que
tiene el 40 por ciento de proteína bruta y, también, sirve como un excelente alimento para el
ganado.

Se habla mucho del medio ambiente y se está en contra de las fábricas de celulosa, pero
considero que para tener un desarrollo integral en un país en el que se aprovecha sólo el 50 por
ciento de la madera que se extrae, es fundamental que abramos nuestras mentes, que tengamos
una concepción de lo que significa una actividad de estas características, para que no sólo se
pueda programar hacia el futuro, sino también para que toda la actividad maderera pueda verse
ampliamente beneficiada.

Como no quiero extenderme y hay mucho para hablar sobre el tema, simplemente, quiero
dejar sentado que el Senado se debe un debate profundo sobre la actividad forestal. En ese
sentido, lo último que quiero decir es que presenté un proyecto a efectos de que la oficina
gubernamental que atiende los asuntos forestales tenga rango de secretaría de Estado en virtud
del potencial de la mencionada actividad.
Sr.  Presidente (Marino). — Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. — Señor presidente: cuando en la Comisión de Presupuesto y Hacienda se consideró
el presente proyecto, nuestro bloque solicitó una prórroga de una semana o diez días para firmar
el dictamen, ya que deseaba investigar sobre el comportamiento de la norma.

Entiendo que eso es un sano ejercicio. Es decir que, cada vez que haya que prorrogar una
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ley de promoción —en este caso, estuvo vigente a lo largo de diez años—, se analicen cuáles han
sido los efectos en cada una de las áreas que involucra, más allá de escuchar con atención la
opinión de los legisladores de Corrientes y Misiones, que son los espacios geográficos específicos
donde la norma ha tenido efectos.

La verdad es que  en momentos en que se discute si muchas cuestiones son o no negocio
para el Estado, debo decir que esta ha sido una norma que reportó buenos negocios. En
consecuencia, luego de haber visto los números, en  la siguiente reunión de la Comisión, nuestro
bloque acompañó la prórroga con su firma. 

Además de lo dicho por los legisladores de Corrientes y Misiones sobre el impacto en lo
social, el empleo y la diversificación, se trata de una norma que, según nuestros números, tiene
una tasa interna de retorno que, en el caso de las hectáreas cosechadas, alcanza el10 por ciento
y, en el caso de las hectáreas industrializadas, el 22 por ciento.

Creo que estas son las cosas que deben cuidarse cuando se analiza el comportamiento de
una ley y su correspondiente prórroga. 

— Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente de la Nación, D. Julio
César Cleto Cobos.

Sr. Sanz. — Además de que la prórroga de este tipo de leyes significa una apuesta al mediano
y largo plazo y a la previsibilidad y seguridad en materia de inversiones, reitero que nuestro
bloque la votará afirmativamente porque es un buen negocio en términos fiscales para el Estado,
y a ello se deben los datos que he dado y que van en apoyo de lo dicho por los senadores de las
provincias involucradas por esta norma.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Parrilli.
Sra. Parrilli. — Señor presidente: quiero celebrar la prórroga de la ley, cuyos beneficios ya han
sido expuestos por los senadores preopinantes. No obstante, quiero dejar en claro que en mi
provincia, la implantación de bosques cultivados significa una fuerte contribución a la creación
de trabajo y mucha riqueza para el interior del país. 

No quisiera referirme específicamente al texto de la ley, con la que acuerdo en todos sus
términos, sino a su reglamentación. El decreto reglamentario N° 133/99, en un aspecto, no se
condice con el espíritu de la ley: desalienta la puesta en marcha de emprendimientos
absolutamente novedosos para nuestro país, que proyectan la producción de madera y, además,
la constitución de sumideros de carbono. La constitución de sumideros de carbono es una
actividad  que todavía no hemos incorporado en lo que se refiere a la implantación de los bosques
cultivados, lo cual significaría un gran aporte a la actividad estatal como a la privada. 

De la lectura del artículo 19 del decreto reglamentario, se desprende la necesidad de
devolver el subsidio otorgado por la ley, en el caso de aquellos emprendimientos que combinen
ambas posibilidades, es decir, la producción de madera y la constitución de sumideros de carbono.
Nosotros creemos que se interpreta equivocadamente la eventual venta de certificados de
reducción de emisiones de carbono originados en proyectos forestales como subsidios o
beneficios de origen estatal cuando, en realidad, es el legítimo ingreso de otro producto del
bosque que hasta el momento no habíamos considerado, como es el servicio ambiental. Además,
a diferencia de la producción de madera, este servicio tiene costos mayores de transacción. 

Consideramos que estos aspectos deberán revisarse y mejorarse en el decreto
reglamentario, ya que actualmente son cada vez más los emprendimientos interesados en esta
actividad de sumideros forestales de carbono. En mi provincia, existe una iniciativa muy
avanzada, liderada por la Corporación Pulmarí, con la participación de comunidades de pueblos
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originarios que resultarían beneficiarios directos de este proyecto, además de la actividad privada
y la estatal, por lo que consideramos que sería promisorio para este tipo de proyectos eliminar de
la reglamentación de la Ley 25080 la cláusula de devolución de subsidios a proyectos forestales
que, además de producir madera, planteen la posibilidad de vender otro producto: el servicio
ambiental que representa la captura de carbono. 

Quiero resaltar estos aspectos del decreto reglamentario que, según creo, deberían
revisarse y mejorarse, ya que actualmente son cada vez más los emprendimientos interesados en
esta actividad que en mi provincia están bastante desarrollados. Incluso, la Corporación Pulmarí
está trabajando en el mecanismo de desarrollo limpio y la venta de bonos verdes con Japón,
regulado por el Protocolo de Kyoto. Así que mi aporte consiste en solicitar que se contemple el
aspecto de la reglamentación para que no contradiga el espíritu de la ley. 
Sr. Presidente. — Si ningún otro señor senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el
tratamiento sobre tablas. 

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente. — Si ningún otro señor senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en
general y en particular, en una sola votación, el proyecto en consideración. 

— Se practica la votación por medios electrónicos. 
Sr. Presidente. — Se registran 45 votos por la afirmativa. Unanimidad. 

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 5 14

Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Giusti. 
Sra. Giusti. — Señor presidente: lo que voy a decir, por lo menos, es compartido por los
miembros de mi bloque que pertenecen a las comisiones que han intervenido en el tratamiento
de este tema. En tal sentido, sugiero que se gire a la brevedad a la Cámara de Diputados para
cumplir con los plazos de la prórroga. 
Sr. Presidente. — Señor senador Colazo: sírvase manifestar su voto a viva voz. 
Sr. Colazo. — Afirmativo. 
Sr. Secretario. — En consecuencia, los votos afirmativos son 46.
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara
de Diputados. 

16. Solicitudes de preferencias
Sr. Presidente. — A continuación, corresponde considerar el dictamen de la Comisión de
Legislación General en el proyecto de ley devuelto con modificaciones por la Cámara de
Diputados en el proyecto originario 422/06. 

Tiene la palabra el señor senador Rossi. 
Sr. Rossi. — Señor presidente: este dictamen ha sido firmado hace muy poco y en él hay cambios
sustanciales con respecto al proyecto que habíamos aprobado en el Senado, según las correcciones
efectuadas por la Cámara de Diputados. Por ello, le pido al presidente del bloque del oficialismo
que analice la posibilidad de tratarlo en la próxima sesión; no sé si indefectiblemente la decisión
es tratarlo ahora. Lo que pasa es que al proyecto lo hemos estado analizando prácticamente contra
reloj desde hace diez minutos. Hay cambios sustanciales. El artículo 2E exige que el director
general del Registro Civil sea abogado. Hay provincias que tienen otras ideas. ¿Por qué no pueden
ser escribanos? Hago este pedido. Si no puede ser, no hay problema.
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Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: ayer hubo reunión de comisión, en la que prácticamente hubo
unanimidad para el dictamen. No queremos apurar a nadie con este tema, que tampoco es tan
dramático.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Guastavino.
Sr. Guastavino. — Señor presidente: no tengo inconveniente si el cuerpo decide que la
preferencia sea para la próxima sesión.

Lo que si está claro es que hubo reunión de comisión ayer y que este proyecto fue
largamente debatido. Incluso, han intervenido en el debate los registros civiles de las veinticuatro
provincias. Cuando la iniciativa se trató en la Cámara de Diputados, se le introdujeron
modificaciones. También, hubo participación  de los directores de los registros civiles de cada una
de las provincias. La comisión acordó aceptar no todas las modificaciones que se introdujeron al
proyecto de ley. En las modificaciones sustanciales, no está el tema al que se refirió el señor
senador Rossi.

Esta comisión no tiene inconveniente, si el cuerpo así lo decide, en que el proyecto pase
para la próxima sesión,  con preferencia. Tengamos en cuenta que existen tres proyectos de ley,
incluido el que estamos tratando, sobre los que —desde mi punto de vista— estamos en mora. Me
refiero a la ley del nombre y a la ley de binomios, iniciativas que apuntan a  resolver temas
reclamados fuertemente por la sociedad.
Sr. Presidente. — ¿Hay consenso,  senador Pichetto?
Sr. Pichetto. — No hay problema.
Sr. Presidente. — Entonces, se va a votar la preferencia, con dictamen de comisión, para la
próxima sesión.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Aprobado.
Sr. Giustiniani. — Pido la palabra.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. — Señor presidente: de la mano de lo que dijo el señor senador Guastavino,
presidente de la Comisión de Legislación General, con relación al abordaje de problemáticas que
son de interés de la sociedad, señalo que también tuvo dictamen de la Comisión de Legislación
General el expediente S-995, sobre mayoría de edad. Entonces, también quiero pedir preferencia
para la próxima sesión, cuando se traten estos temas importantes que planteaba el presidente de
la Comisión de Legislación General.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: también pedimos, entonces, preferencia para el proyecto de
ley de binomios que mencionó recién el senador Guastavino. Veamos si podemos hacer un
esfuerzo para tratar los tres temas juntos para la próxima sesión. Es cierto que en este temática
estamos con cierta mora. Propongo, así, que hagamos un esfuerzo para tratar estos tres proyectos
en la próxima sesión.
Sr. Presidente. — Se van a votar las preferencias, con dictamen, para los proyectos que se
mencionaron.

— Se practica la votación.
Sr. Presidente. — Aprobado.

Tiene la palabra el señor senado Rossi.
Sr. Rossi. — En el mismo sentido, ayer en labor parlamentaria se tocaron dos temas que habían
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sido  tratados, pero que después caducaron. Un proyecto estaba relacionado con la mayoría de
edad, que la bajaba de 21 a 18 años; y el otro equiparaba el valor que desde el punto de vista
jurídico tiene el DNI con la Cédula de Identidad, a fin de acreditar la identidad. Esta última
iniciativa se trató, se aprobó, pero lamentablemente luego caducó. Hoy tiene dictamen, lo hemos
terminado de firmar, de modo tal que podríamos tratarla. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Jenefes. 
Sr. Jenefes. — Ayer en la Comisión de Legislación General se trató un proyecto de mi autoría
que equipara la Cédula de Identidad al DNI, como un documento válido para acreditar la
identidad en todo el territorio de la República Argentina, por lo cual comparto esta preferencia
que pide el señor senador Rossi. 
Sr. Presidente. — En consideración la preferencia solicitada, con dictamen de comisión. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
— Se practica la votación. 

Sr. Presidente. — Aprobado. 15

17. Consideración en conjunto de proyectos sobre tablas
Sr. Presidente. — A continuación, vamos a tratar en conjunto los proyectos sobre tablas que por
Secretaría se enunciarán.
Sr. Secretario (Estrada). — Expedientes: S-2492/08; S-2447/08; S-2443/08 y otros; S-2138/08;
S- 2486/08; S-2487/08; S-2488/08; S-1697/08; S-2063/08; S-2442/08; S-2527/08; S-2160/08; S-
2473/08; S-2586/08; S-2524/08; S-2497/08; S-2101/08; S-2496/08; S-1802/08; S-2485/08; S-
1828/08; y S-2558/08.

Después están los proyectos reservados en mesa, que han sido incluidos en la lista que fue
distribuida junto con el plan de labor: texto unificado de los expedientes S-2559/08, S-2581 y S-
2592/08; S-1698/08; S-1814/08; S-1958/08; S-1935/08; S-1841/08; S-2219/08; S-1811/08; S-
2369/08; S- 2346/08; S-2367/08; S-2624/08; S-1701/08; S-2323/08; y S-2381/08.

Con posterioridad a la confección de esta lista, han tenido ingreso los siguientes proyectos:
de la señora senadora Bongiorno, expediente 2562/08, declarando de interés cultural y educativo
la sexta edición del Concurso Estudiantil el Agua de la Región del  Comahue; de la señora
senadora Viudes, expediente 2648/08 , declarando de interés legislativo la 45º edición de la Fiesta
Nacional de la Pesca del Dorado; de la señora senadora Escudero, expediente 2651/08,
expresando beneplácito por el pacífico desarrollo del referéndum revocatorio de mandatos llevado
a cabo en la República hermana de Bolivia; de la señora senadora Giusti, expediente 1583/08,
solicitando la ampliación del servicio universal de telecomunicaciones reglamentado por el
Decreto 558/2008, a la provincia del Chubut; y de la señora senadora Escudero, expediente
2445/08, expresando beneplácito por la conmemoración del 30º aniversario del inicio de la
mediación del Papa en la crisis entre Argentina y Chile por el Beagle. 
Sr. Presidente. — En consideración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— Se practica la votación.

Sr. Presidente. — Aprobado. 
—  Los proyectos en consideración, cuyos textos se incluyen en el Apéndice, son
los siguientes:
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S-2492/08: 23° Edición de la Feria del Libro Córdoba 2008.
S-2447/08: XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
S-2443/08 y otros: Actos de violencia escolar.
S-2138/08: Creación de la Universidad Federal de Integración Latinoamericana en Foz

de Iguazú.
S-2486/08: III Jornada de Comunicación y Diseño “Entre Medio y Mediaciones”.
S-2487/08: Toreo de la Vincha en honor a Nuestra Señora de la Asunción.
S-2488/08: 196° Aniversario de la gesta “El Éxodo Jujeño”.
S-1697/08: XII Encuentro de Payadores Latinoamericanos.
S-2063/08: XXIII Encuentro Nacional de Mujeres.
S-2442/08: Fallecimiento del escritor Miguel Ángel Pereira.
S-2527/08: VI Conferencia Nacional sobre Políticas de Drogas.
S-2160/08: Beneplácito por la labor de la científica argentina Analía Cillis, en el

Programa Espacial realizado por la NASA.
S-2473/08: Construcción de Ciudadanía a partir de la Gestión Integral de los Residuos

Urbanos a implementarse en Corrientes.
S-2586/08: Reconocimiento a Monseñor Eduardo Francisco Miranda, al cumplirse 50

años de su ordenación sacerdotal.
S-2524/08: Beneplácito por la celebración del Centésimo Aniversario de la librería “La

Americana” de la ciudad de Rosario.
S-2497/08: Beneplácito por la celebración del Sesquicentenario de la fundación de la

Comuna de San Jerónimo Norte, Departamento Las Colonias, Santa Fe.
S-2101/08: Beneplácito por la celebración del Centenario de la fundación de la localidad

de Casalegno, Santa Fe.
S-2496/08: Programa de Formación de Dirigentes Deportivos implementado por el Club

Atlético Rosario Central en la provincia de Santa Fe.
S-1802/08: VII Encuentro de Colegios de Abogados, sobre temas de Derecho Agrario.
S-2485/08: Seminario “¿Qué televisión de calidad para chicos y jóvenes?”.
S-1828/08: Centenario de la Creación de la Escuela 238 de la ciudad de la Carrera,

Catamarca.
S-2558/08: Aniversario de la unificación que complementa la fundación de la ciudad de

Villa Ojo de Agua, Santiago del Estero, con su declaración como ciudad de
tercera categoría. 

S-2559/08 y otros: Repudio a la conducta de la señora Cecilia Pando en los juicios a los
militares juzgados por crímenes de lesa humanidad en la provincia de
Corrientes.

S-1698/08: XII Encuentro de payadores latinoamericanos, en la provincia de Neuquén.
S-1814/08: 13 Edición del Traum Kezau Mapuche, en la provincia de Neuquén.
S-1958/08: VII Encuentro Nacional de Agrupación de Familiares de Estudiantes de

Argentina en Cuba, a realizarse en La Rioja.
S-1935/08: Nuevo aniversario de la creación de la Universidad de Buenos Aires.
S-1841/08: 123 aniversario de la comuna como primer Municipio y 134 años de la

fundación de Gaiman, Chubut.
S-2219/08: IV Jornadas de Pedagogía Hospitalaria y Domiciliaria a realizarse en la

ciudad de Buenos Aires.
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S-1811/08: Repudio a las declaraciones del ex Presidente de la República Oriental del
Uruguay, Julio M. Sanguinetti sobre la figura del tres veces presidente de la
Argentina, D. Juan D. Perón. 

S-2369/08: Homenajes en honor a los 90 años del Dr. Nelson Mandela.
S-2346/08: Beneplácito por resultar nuestro país primero en la obtención de las Becas

Guggenheim. 
S-2367/08: Agresiones sufridas por un grupo de artistas argentinos, en la ciudad de

Barcelona, España.
S-2624/08: “XXVI Encuentro de Escritores patagónicos 2008" a realizarse en la ciudad

de Puerto Madryn, Chubut.
S-1701/08: IV Congreso Político Educativo de la Confederación de Educadores

Argentina (CEA), a realizarse en la provincia de San Luis.
S-2323/08: Beneplácito por la difusión del programa radial “La Ciencia en casa”, que se

transmite por Radio Universidad Nacional de San Luis.
S-2381/08: Beneplácito por la ejecución de las obras de emergencia sobre las Rutas

Nacionales N°7 y N°8 en la provincia de San Luis.
S. 2562/08 Concurso Estudiantil el Agua de la Región del Comahue
S. 2648/08  45º Edición de Fiesta Nacional de la Pesca del Dorado. 
S. 2651/08 Beneplácito por el referéndum llevado a cabo en la República de Bolivia 
S. 1583/08 Ampliación del servicio universal de telecomunicaciones en la provincia del

Chubut
S. 2445/08 Beneplácito por la conmemoración del 30º aniversario del inicio de la

medicación del Papa en la crisis entre Argentina y Chile por el Beagle.
Sr. Presidente. — En consideración. 

Si no se hace uso de la palabra, se van a votar. 
— Se practica la votación. 

Sr. Presidente. — Quedan aprobados. 16

Como no hay más temas que tratar, queda levantada la sesión. 
— Son las 18 y 30. 

      Jorge Alberto Bravo
Director General del Cuerpo de Taquígrafos
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MARINO, Juan Carlos AUSENTE VERANI, Pablo AFIRMATIVO 

MARTINEZ, Alfredo Anselmo AFIRMATIVO VIANA, Luis Alberto AFIRMATIVO 

MARTINEZ, José Carlos AFIRMATIVO VIGO, Elida María AUSENTE 

MASSONI, Norberto AFIRMATIVO VIUDES, Isabel Josefa AFIRMATIVO 
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  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 126° Período Legislativo  -   Ordinario  -  11º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN TRANSFIRIENDO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EL DOMINIO DE UN INMUEBLE 

PERTENECIENTE AL ESTADO NACIONAL, UBICADO EN EL MENCIONADO DISTRITO 
 

ORDEN DEL DÍA 261 
(CD- 143/07) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 
Observac iones: Art ículo 81 Const i tuc ión Nac ional 

 

Acta N°:3    Fecha: 13-8-08 Hora: 16:29  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: COBOS, Julio C. Desempate:   NO 
 
 
 

 
Presentes Identificados: 57  Votos afirmativos: 57 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 57  Abstenciones: - 

Ausentes: 15    

Votos Afirmativos Necesarios: 29  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 ESTENSSORO, María Eugenia AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
La Senadora Estenssoro se levantó durante la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el    13/ 08 / 08    

 
 

Presentes Identificados: 57  Votos afirmativos: 58 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 58  Abstenciones: - 

Ausentes: 14    

Votos Afirmativos Necesarios: 
30  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 
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  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 126° Período Legislativo  -   Ordinario  -  11º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN TRANSFIRIENDO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EL DOMINIO DE UN INMUEBLE 

PERTENECIENTE AL ESTADO NACIONAL, UBICADO EN EL MENCIONADO DISTRITO 
 

ORDEN DEL DÍA 261 
(CD- 143/07) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 
Observac iones: Art ículo 81 Const i tuc ión Nac ional 

 

Acta N°:3    Fecha: 13-8-08 Hora: 16:29  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: COBOS, Julio C. Desempate:   NO 
 
 
 

 
 

Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

BASUALDO, Roberto Gustavo AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

BIANCALANI, Fabio Darío AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

BONGIORNO, María José AFIRMATIVO MENEM, Carlos Saúl AUSENTE 

BORTOLOZZI, Adriana Raquel AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

CABANCHIK, Samuel Manuel AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CALCAGNO Y MAILLMAN, Eric AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana Teresita AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO NIKISCH, Roy Abelardo AUSENTE 

COLAZO, Mario Jorge AFIRMATIVO OSUNA, Blanca Inés AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T AFIRMATIVO PAMPURO, José Juan Bautista AUSENTE 

CORRADI de BELTRÁN, Ana María AFIRMATIVO PARRILLI, Nanci María Agustina AFIRMATIVO 

CORREGIDO, Elena Mercedes AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

DIAZ, María Rosa AFIRMATIVO PEREZ ALSINA, Juan Agustín AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO PERSICO, Daniel Raúl AFIRMATIVO 

ESTENSSORO, María Eugenia LEV.VOT. PETCOFF NAIDENOFF, Luis Carlos AFIRMATIVO 

FELLNER, Liliana Beatriz AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia AFIRMATIVO 

FILMUS, Daniel Fernando AFIRMATIVO QUINTELA, Teresita Nicolasa AUSENTE 

FORSTMANN, Selva Judit AFIRMATIVO RACHED, Emilio Alberto AFIRMATIVO 

FUENTES, Marcelo Jorge AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO RIOFRIO, Marina Raquel AFIRMATIVO 

GIOJA, César Ambrosio AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AFIRMATIVO RODRIGUEZ SAA, Adolfo AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO ROMERO, Juan Carlos AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GONZALEZ de DUHALDE, Hilda B. AUSENTE SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

GUASTAVINO, Pedro Guillermo Angel AFIRMATIVO SALAZAR, Carlos E. AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

ITURREZ de CAPELLINI, Ada Rosa AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO TORRES, Eduardo Enrique AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TROADELLO, Mónica AFIRMATIVO 

LORES, Horacio AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

MARIN, Rubén Hugo AUSENTE VERA, Arturo AFIRMATIVO 

MARINO, Juan Carlos AUSENTE VERANI, Pablo AFIRMATIVO 

MARTINEZ, Alfredo Anselmo AFIRMATIVO VIANA, Luis Alberto AFIRMATIVO 

MARTINEZ, José Carlos AFIRMATIVO VIGO, Elida María AUSENTE 

MASSONI, Norberto AFIRMATIVO VIUDES, Isabel Josefa AFIRMATIVO 
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  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 126° Período Legislativo  -  Ordinario  -  11º Sesión   
 

DICTAMEN EN LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA H.CÁMARA DE DIPUTADOS 
EN EL PROYECTO DE LEY QUE LE FUERA PASADO EN REVISIÓN MODIFICANDO LA LEY 24.455  

A FIN DE INCORPORAR LA COBERTURA TOTAL O PARCIAL PARA EL TRATAMIENTO DE   
LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS. 

 
ORDEN DEL DÍA 495 (NI) 

(S-13/06, S-616/06, S-1278/06, S-2349/06,S-3439/06, S-4236/06,S-4370/06,  
S-341/07, S-608/07, S-2049/07,S-163/06, S-1779/07) 

 
 

VOTACIÓN EN PARTICULAR  
 
Observac iones:  Sobre tablas.   
                      Ar t .  81 Const i tuc ión Nac ional -  Se aconseja ins ist i r  en la sanc ión or ig ina l  del  H. 

Senado, menos en el  art ículo 11º, en el  que se aconseja aceptar las modif icac iones 
introduc idas por la H.Cámara de Diputados en el  mismo. 

  

Acta N°:4  Fecha: 13 - 08 -08 Hora: 17:31 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  Dos tercios de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: COBOS, Julio C. C. Desempate:   NO 
 
 
 

 

Presentes Identificados: 59  Votos afirmativos: 59 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 59  Abstenciones: - 

Ausentes: 13    

Votos Afirmativos Necesarios: 40  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

 - 1 -



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 126° Período Legislativo  -  Ordinario  -  11º Sesión   
 

DICTAMEN EN LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA H.CÁMARA DE DIPUTADOS 
EN EL PROYECTO DE LEY QUE LE FUERA PASADO EN REVISIÓN MODIFICANDO LA LEY 24.455  

A FIN DE INCORPORAR LA COBERTURA TOTAL O PARCIAL PARA EL TRATAMIENTO DE   
LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS. 

 
ORDEN DEL DÍA 495 (NI) 

(S-13/06, S-616/06, S-1278/06, S-2349/06,S-3439/06, S-4236/06,S-4370/06,  
S-341/07, S-608/07, S-2049/07,S-163/06, S-1779/07) 

 
 

VOTACIÓN EN PARTICULAR  
 
Observac iones:  Sobre tablas.   
                      Ar t .  81 Const i tuc ión Nac ional -  Se aconseja ins ist i r  en la sanc ión or ig ina l  del  H. 

Senado, menos en el  art ículo 11º, en el  que se aconseja aceptar las modif icac iones 
introduc idas por la H.Cámara de Diputados en el  mismo. 

  

Acta N°:4  Fecha: 13 - 08 -08 Hora: 17:31 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  Dos tercios de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: COBOS, Julio C. C. Desempate:   NO 
 
 
 

 
Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

BASUALDO, Roberto Gustavo AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

BIANCALANI, Fabio Darío AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

BONGIORNO, María José AFIRMATIVO MENEM, Carlos Saúl AUSENTE 

BORTOLOZZI, Adriana Raquel AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

CABANCHIK, Samuel Manuel AFIRMATIVO MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CALCAGNO Y MAILLMAN, Eric AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana Teresita AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AFIRMATIVO NIKISCH, Roy Abelardo AUSENTE 

COLAZO, Mario Jorge AFIRMATIVO OSUNA, Blanca Inés AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T AUSENTE PAMPURO, José Juan Bautista AUSENTE 

CORRADI de BELTRÁN, Ana María AFIRMATIVO PARRILLI, Nanci María Agustina AFIRMATIVO 

CORREGIDO, Elena Mercedes AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

DIAZ, María Rosa AFIRMATIVO PEREZ ALSINA, Juan Agustín AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO PERSICO, Daniel Raúl AFIRMATIVO 

ESTENSSORO, María Eugenia AFIRMATIVO PETCOFF NAIDENOFF, Luis Carlos AFIRMATIVO 

FELLNER, Liliana Beatriz AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia AFIRMATIVO 

FILMUS, Daniel Fernando AFIRMATIVO QUINTELA, Teresita Nicolasa AUSENTE 

FORSTMANN, Selva Judit AFIRMATIVO RACHED, Emilio Alberto AFIRMATIVO 

FUENTES, Marcelo Jorge AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO RIOFRIO, Marina Raquel AFIRMATIVO 

GIOJA, César Ambrosio AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AFIRMATIVO RODRIGUEZ SAA, Adolfo AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO ROMERO, Juan Carlos AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GONZALEZ de DUHALDE, Hilda B. AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

GUASTAVINO, Pedro Guillermo Angel AFIRMATIVO SALAZAR, Carlos E. AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

ITURREZ de CAPELLINI, Ada Rosa AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO TORRES, Eduardo Enrique AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TROADELLO, Mónica AFIRMATIVO 

LORES, Horacio AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

MARIN, Rubén Hugo AUSENTE VERA, Arturo AFIRMATIVO 

MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO VERANI, Pablo AFIRMATIVO 

MARTINEZ, Alfredo Anselmo AFIRMATIVO VIANA, Luis Alberto AFIRMATIVO 

MARTINEZ, José Carlos AFIRMATIVO VIGO, Elida María AUSENTE 

MASSONI, Norberto AFIRMATIVO VIUDES, Isabel Josefa AFIRMATIVO 
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  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 126° Período Legislativo  -   Ordinario  -  11º Sesión   
 

DICTAMEN EN LOS PROYECTOS DE LEY MODIFICANDO LA LEY 25.080  
–INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS- 

 
ORDEN DEL DÍA 490 

(S-1409/08 Y 1508/08) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observac iones: sobre tablas 
 

Acta N°:5    Fecha: 13-8-08 Hora: 18:18 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: COBOS, Julio C. Desempate:   NO 
 
 
 

 
Presentes Identificados: 45  Votos afirmativos: 45 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 45  Abstenciones: - 

Ausentes: 27    

Votos Afirmativos Necesarios: 23  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 COLAZO, Mario Jorge AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
El Senador Colazo  manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el    13/ 08 / 08    

 
 

Presentes Identificados: 45  Votos afirmativos: 46 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 46  Abstenciones: - 

Ausentes: 26    

Votos Afirmativos Necesarios: 
24  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 
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  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 126° Período Legislativo  -   Ordinario  -  11º Sesión   
 

DICTAMEN EN LOS PROYECTOS DE LEY MODIFICANDO LA LEY 25.080  
–INVERSIONES PARA BOSQUES CULTIVADOS- 

 
ORDEN DEL DÍA 490 

(S-1409/08 Y 1508/08) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observac iones: sobre tablas 
 

Acta N°:5    Fecha: 13-8-08 Hora: 18:18 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: COBOS, Julio C. Desempate:   NO 
 
 
 

 
 

Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

BASUALDO, Roberto Gustavo AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

BIANCALANI, Fabio Darío AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

BONGIORNO, María José AFIRMATIVO MENEM, Carlos Saúl AUSENTE 

BORTOLOZZI, Adriana Raquel AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

CABANCHIK, Samuel Manuel AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AUSENTE 

CALCAGNO Y MAILLMAN, Eric AFIRMATIVO NEGRE DE ALONSO, Liliana Teresita AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE NIKISCH, Roy Abelardo AUSENTE 

COLAZO, Mario Jorge AUSENTE OSUNA, Blanca Inés AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T AUSENTE PAMPURO, José Juan Bautista AUSENTE 

CORRADI de BELTRÁN, Ana María AFIRMATIVO PARRILLI, Nanci María Agustina AFIRMATIVO 

CORREGIDO, Elena Mercedes AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

DIAZ, María Rosa AFIRMATIVO PEREZ ALSINA, Juan Agustín AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AFIRMATIVO PERSICO, Daniel Raúl AFIRMATIVO 

ESTENSSORO, María Eugenia AFIRMATIVO PETCOFF NAIDENOFF, Luis Carlos AFIRMATIVO 

FELLNER, Liliana Beatriz AFIRMATIVO PICHETTO, Miguel Angel AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PINCHETTI de SIERRA M. Delia AFIRMATIVO 

FILMUS, Daniel Fernando AFIRMATIVO QUINTELA, Teresita Nicolasa AFIRMATIVO 

FORSTMANN, Selva Judit AFIRMATIVO RACHED, Emilio Alberto AUSENTE 

FUENTES, Marcelo Jorge AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO RIOFRIO, Marina Raquel AUSENTE 

GIOJA, César Ambrosio AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE RODRIGUEZ SAA, Adolfo AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO ROMERO, Juan Carlos AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GONZALEZ de DUHALDE, Hilda B. AUSENTE SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

GUASTAVINO, Pedro Guillermo Angel AFIRMATIVO SALAZAR, Carlos E. AUSENTE 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

ITURREZ de CAPELLINI, Ada Rosa AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO TORRES, Eduardo Enrique AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AFIRMATIVO TROADELLO, Mónica AFIRMATIVO 

LORES, Horacio AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

MARIN, Rubén Hugo AUSENTE VERA, Arturo AUSENTE 

MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO VERANI, Pablo AUSENTE 

MARTINEZ, Alfredo Anselmo AFIRMATIVO VIANA, Luis Alberto AFIRMATIVO 

MARTINEZ, José Carlos AFIRMATIVO VIGO, Elida María AUSENTE 

MASSONI, Norberto AFIRMATIVO VIUDES, Isabel Josefa AFIRMATIVO 
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